
 

 

 

 
 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE “PROYECTO DE MEJORA DE VÍAS URBANAS EN DIFERENTES NÚCLEOS” 
PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 

 
 

CUADRO RESUMEN 
 
 

A. PODER ADJUDICADOR 

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE:  AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 

Perfil de contratante: PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 

Dirección del órgano de contratación:  
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=xnLJ1BtFFYYQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D  

Correo electrónico del órgano de contratación: aytoyuso@telefonica.net  

B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Número de Expediente  759557Q Tipo de 
Contrato: 

OBRAS 

Tipo de Procedimiento 
ABIERTO 
SIMPLIFICADO  

Tramitación: ORDINARIA 

Tramitación 
anticipada:  

SI    NO 

Forma de presentación de ofertas: 
Manual         Electrónica          Manual y Electrónica 

Cabe recurso especial: SI    NO 

Contrato sujeto a regulación armonizada: SI    NO 

Directiva aplicable: 

C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

Definición del objeto del contrato: 

Descripción: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE MEJORA DE 
VÍAS URBANAS EN DIFERENTES NÚCLEOS” PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO”. 

CPV: 45233220- TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE CARRETERAS. 
 
 
 

 

Limitaciones: SI    NO Número máximo de lotes por licitador: __ 

Oferta integradora: SI    NO Combinaciones de lotes:  

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Presupuesto base IVA excluido: 
 

Tipo de IVA 
aplicable: 
21% 

Presupuesto base IVA incluido: 

186.348,51 39.133,19 225.481,70 

Aplicación presupuestaria: 1532.61901 
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Sistema de determinación del precio: CONFORME AL CAPÍTULO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO OBRANTE EN EL 
PROYECTO DE OBRA 

E. VALOR ESTIMADO 

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 186.348,51 

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido): 0,00 

Importe de las opciones eventuales (IVA excluido): 0,00 

Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA excluido): 0,00 

Prórroga (IVA excluido): 0,00 

TOTAL VALOR ESTIMADO: 186.348,51 

F. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 

Comunidad Autónoma Ayuntamiento Otros 

 100%  

G. PLAZO DE EJECUCIÓN 
2 MESES 

H. PRÓRROGA 
SI NO  

DURACIÓN MÁXIMA:  
2 MESES 

 

I. PLAZO DE GARANTÍA: UN AÑO. POSIBLE MEJORA POR PARTE DEL CONTRATISTA 

J. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

SI                                  NO 

K. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

SI, vid cláusula 27.3                                 NO 

L. REVISIÓN DE PRECIOS 

SI    NO   Fórmula: ________________________ 

M. GARANTÍAS 

PROVISIONAL: NO ASCIENDE A ___________% 

DEFINITIVA : SÍ ASCIENDE A 5% 

COMPLEMENTARIA: NO ASCIENDE A ___________% 

N. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS 

SI                                 NO 

O. DATOS DE FACTURACIÓN 

Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 

Órgano de contratación  CÓDIGO 
DIR3 

 L01390171. 

Órgano con competencias en materia de 
contabilidad 

 CÓDIGO 
DIR3 

 L01390171. 

Destinatario de la prestación  CÓDIGO 
DIR3 

 L01390171. 
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I. DEFINICIÓN DEL CONTATO 

 

1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. JUSTIFICACIÓN. ÓRGANO  DE CONTRATACIÓN. 

 
1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
El contrato que regula el presente pliego tiene carácter administrativo conforme a lo señalado en el 
artículo 25 de la LCSP 2017 y se regirá , en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción, en 
lo no previsto en el mismo por la legislación básica del Estado en materia de contratación: la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, (en adelante LCSP), por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, en cuanto no se oponga a lo 
establecido en la LCSP 2017, (en adelante RGLCAP), y, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por la 
normativa autonómica de desarrollo en materia de contratos, y por la de Régimen Local, aplicándose, 
supletoriamente las normas estatales sobre contratación que no tengan carácter básico, las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 
 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y en su defecto las normas 
de derecho privado. 
 
En cuanto a la prestación material de las obras, deberán respetarse íntegramente las disposiciones 
correspondientes en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (Real  Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción), en materia medioambiental (singularmente lo previsto en el Real Decreto 105/2008 de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, así 
como lo previsto en el Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción  y  gestión  
de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  en  la  Comunidad Autónoma de Cantabria) y la 
normativa técnica sobre edificación, accesibilidad, prevención y protección contra incendios, etc. 
(especialmente la Ley de Ordenación de la Edificación, la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, y el Código 
Técnico de la Edificación, Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo). 
 
El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sus anexos, así como todos los documentos 
del proyecto cuyas obras son objeto de licitación, revestirán carácter contractual. El contrato se ajustará 
al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se considerarán parte 
integrante del contrato. Se deja constancia de que el Pliego de Prescripciones Técnicas está integrado 
como documentación del Proyecto de Obra. 
 
En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, 
prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato. 
 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman 
parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la Administración, 
que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de 
su cumplimiento. 
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El presente contrato no será objeto de Regulación Armonizada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al no superar el umbral de 5.350.000,00 euros. Cifra 
actualizada por el artículo único 1.a) de la Orden HAC/1272/2019, de 16 de diciembre, por la que se 
publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a 
partir del 1 de enero de 2020 («B.O.E.» 31 diciembre). Vigencia: 1 enero 2020 
 
Tampoco será objeto de recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 44 de la LCSP. 
 
1.2.- JUSTIFICACIÓN. 
 
Con el presente Proyecto de Mejora de Vías Urbanas en Diferentes Núcleos (Campoo de Yuso) se 
pretenden definir completamente las obras necesarias para la mejora y reparación de vías urbanas en 
diferentes localidades del municipio de Campoo de Yuso. 
 
Actualmente las calles y viales donde se pretende actuar se encuentran la mayoría asfaltadas, aunque el 
estado del firme es deficiente, presentando un desgaste acusado y zonas concretas altamente 
deterioradas. Las causas de este deterioro se pueden encontrar en la propia fatiga de los materiales 
debida a su uso soportando el tráfico y a la acción de condicionantes meteorológicos: cambios de 
temperatura, la acción del agua, la nieve y el hielo. 
 
En algún caso también aparecen viales que carecen de pavimentación, teniendo firmes de material 
granular o, directamente, de tierra. 
 
De conformidad con el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los entes, organismos y entidades del 
Sector Público no podrán celebrar otros contratos que aquéllos que sean necesarios para el cumplimiento 
y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los Municipios ejercerán en 
todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, en las siguientes materias: Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
Igualmente, se incardina en las competencias atribuidas en materia de Tráfico, estacionamiento de 
vehículos y movilidad. 
 
La naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato que regula el 
presente pliego, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican y 
justifican en la Memoria del proyecto de obras. 
 
1.3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 
El órgano de contratación es el Pleno del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 21.1.ñ de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, 
ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo 
por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la 
normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del 
contratista   a su impugnación ante la Jurisdicción competente. 
 
1.4.- RESPONSABLE DEL CONTRATO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA. 
 
Al responsable del contrato le corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 LCSP, 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar 
la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de 
contratación le atribuya. 
 
De conformidad con el artículo 62.2 LCSP, en los contratos de obras las facultades del responsable del 
contrato serán ejercidas por la dirección facultativa de acuerdo con los artículos 237 a 246 LCSP. 
 
El órgano de contratación, a través de la dirección facultativa, también efectuará la inspección, 
comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra ejecutada, ajustándose a lo dispuesto en 
el Capítulo 11, Sección 1ª, “Dirección e Inspección de las Obras”, del Pliego de Condiciones Técnicas 
Generales aplicable a la redacción de proyectos y ejecución de Obras Municipales. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 214.2 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, relativa a la función 
interventora será misión de la dirección facultativa, la comprobación de la realización de las obras según 
el proyecto, así como sus instrucciones en el curso de la ejecución de las mismas. 
 
El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas al personal de la dirección facultativa, 
que tendrá libre acceso a todos los puntos de trabajo y almacenes de materiales destinados a las obras 
para su previo reconocimiento.  
 
Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o 
perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas 
concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.  
 
La dirección facultativa de la obra podrá ordenar la apertura de calas cuando sospeche la existencia de 
vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la 
existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del reconocimiento y 
subsanación. En caso contrario, la dirección certificará la indemnización que corresponde a la ejecución y 
reparación de las calas, valoradas a los precios unitarios del presupuesto de adjudicación.  
 
Asimismo, la dirección facultativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 del RGLCAP, podrá 
ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que se recaben los 
informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo los gastos que se originen de cuenta 
del contratista. 
 
La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los trabajos necesarios en los casos 
de peligro inminente. El contratista deberá ejecutar tales trabajos sin perjuicio de que la dirección de la 
obra promueva con posterioridad la tramitación administrativa correspondiente.  
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El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 239 LCSP, será el establecido en el 
artículo 146 del RGLCAP.  
 
La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, mediante expediente 
contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del RGLCAP. 
 
Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario asumirá sus responsabilidades inherentes a la 
ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute conforme a las 
instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la dirección e inspección de la obra. 
 

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la ejecución de las obras de construcción 
del “PROYECTO DE MEJORA DE VÍAS URBANAS EN DIFERENTES NÚCLEOS“ contempladas en el proyecto 
aprobado por el Ayuntamiento en Sesión Plenaria de fecha 25 de febrero de 2021, así como, en su caso, 
las mejoras aceptadas por el adjudicatario conforme a lo establecido en los criterios de adjudicación del 
contrato. 
 
La codificación del objeto del contrato correspondiente a la nomenclatura CPV (Vocabulario Común de 
Contratos) de la Comisión Europea,  REGLAMENTO (CE) Nº 213/2008 DE LA COMISIÓN de 28 de 
noviembre de 2007 que modifica el Reglamento(CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV),y las Directivas 
2004/17/CEy2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos 
públicos, en lo referente a la revisión del CPV, es: 45233220- TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE 
CARRETERAS. 
 
En base a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se consideran motivos válidos, a 
efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, los siguientes: 
  
Dificultad de la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico, justificada en que: 
 

 Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato no tienen sustantividad propia de 
manera que no es posible su ejecución/utilización/aprovechamiento de manera separada. 

 Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato no constituyen una unidad funcional por 
sí mismas. 

 Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato ejecutadas de forma separada sufren 
menoscabo o detrimento. 

 Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato son inseparables o imprescindibles de 
manera conjunta. 

 
En consecuencia, y con base en el artículo 99.3 citado de la LCSP, se justifica la NO división en lotes en 
tanto en cuanto la naturaleza del objeto del contrato es la realización de una obra concreta conforme a 
un proyecto definido, que requiere la necesidad de coordinar las diversas prestaciones que componen el 
citado proyecto de construcción. Todas las prestaciones que componen el proyecto deben tener una 
secuencia determinada según el plan de trabajos del proyecto. La coordinación de las diferentes 
actividades se vería imposibilitada al no existir un único contratista que coordinara todas ellas.  
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Además, la ejecución de cada parte por contratistas diferentes dificultaría de forma extrema la correcta 
ejecución de las obras, tanto en su propia realización técnica, como en el control de las obras y las 
posibles incidencias y responsabilidades que se generaran. 
 

3.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado conforme al artículo 159 de la 
LCSP 2017 (conforme a la nueva redacción del artículo 159 introducida por el apartado tres de la 
disposición final cuadragésima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021 («B.O.E.» 31 diciembre), dado que su valor estimado es inferior a 2.000.000 de 
euros en el caso de contratos de obras, y que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no 
hay ninguno evaluable mediante juicio de valor.  
 
El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de contratante del 
órgano de contratación, alojado en la Plataforma de contratación del Estado, no siendo requisito 
necesario la publicación en el BOC. 
 
El plazo para la presentación de proposiciones será de veinte días naturales. 
 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 
El plazo de ejecución del contrato será de 2 MESES, conforme a la estimación del plazo de ejecución que 
figura dentro del Proyecto de Obra, y comenzará con el Acta de Comprobación del Replanteo e Inicio de 
las Obras. Respecto del gasto plurianual, y en aplicación del art. 174 de del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL), para las siguientes anualidades se ha de adquirir el compromiso de gasto sujeto a 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente por el importe restante. 
 

II. CLAUSULAS ECONÓMICAS DEL CONTRATO. 

 

5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS. 

 
5.1.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 
 
El presupuesto máximo de licitación lo constituye el valor estimado del presente contrato, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, siendo éste el presupuesto de adjudicación por 
contrata que figura en el proyecto aprobado en sesión plenaria de fecha 25 de febrero de 2021: 

 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida 
independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Sin perjuicio de lo indicado, el I.V.A. aplicable será el vigente al momento de emisión de la factura. 

PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

(IVA excluido) 
I.V.A. 21 % IMPORTE CON IVA 

186.348,51 € 39.133,19 € 225.481,70 € 
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En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
5.2.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
Los precios de los contratos del sector público solo podrán ser objeto de revisión periódica y 
predeterminada en los términos establecidos en el artículo 103 de la LCSP y de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de desindexación de la 
economía española. Por razón de la duración del contrato, NO se aplica revisión de previos. 
 

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO. 

 
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para el Ayuntamiento 
del contrato a que se refiere el presente pliego, con cargo a la partida 1532.61901 del Presupuesto de 
Gastos para el ejercicio de 2021, de conformidad con el informe emitido por el Secretario - Interventor. 
Dicha obra se financiará íntegramente con recursos y fondos propios municipales en el marco del 
expediente de modificación presupuestaria 739886W de créditos extraordinarios financiado con cargo al 
Remanente de Tesorería. 
 

7.- OTRAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS DEL CONTRATO. 

 
Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos: 
 

 Asumir el pago del IVA que deba ser repercutido, y que se entenderá incluido dentro del precio de 
adjudicación. 

 

 En su caso, los de formalización del contrato en escritura pública. 
 

 El control de calidad a realizar por el laboratorio que la dirección técnica determine. 
 

 Los gastos correspondientes a cuantos proyectos, certificados, boletines y/o cualquier otro 
documento que pudiesen requerir las compañías suministradoras de servicios para la puesta en 
funcionamiento de estos. 

 

 La realización y formalización del Proyecto de liquidación de la obra. 
 

 Los correspondientes al aval o fianza que sea exigible e de acuerdo o con la normativa 
autonómica en materia de gestión de residuos de la construcción. 

 

8.- GARANTÍA PROVISIONAL. 

 
En aplicación del artículo 159.4.b) de la LCSP, no se requerirá la presentación de la garantía provisional. 
 
Sin perjuicio de la extinción del contrato administrativo, y en razón de no haberse exigido garantía 
provisional para participar en la licitación, la retirada de la oferta por el licitador que resulte propuesto 
para la adjudicación o el incumplimiento de la obligación de suscripción del contrato administrativo por el 
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adjudicatario, dará lugar a la obligación de este de abonar al Ayuntamiento   una   indemnización   igual   
al   3% del precio de licitación del contrato. 
 

9.- GARANTÍA DEFINITIVA. 

 
El licitador que presente la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, deberá 
constituir a disposición del órgano de contratación una garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 
100 del importe del precio final ofertado por el licitador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. La 
constitución de esta garantía deberá ser acreditada en el plazo de siete días hábiles a contar desde el 
envío de la comunicación de la propuesta de adjudicación. 
 
En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 LCSP. 
Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del contratista de la obligación de 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución de 
las prestaciones objeto del contrato, prevista en el artículo 196 LCSP. 
 
La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I del Título IV del 
Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en el artículo 108.1 LCSP. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, 
se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del 
contrato resultante de la modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. 
En el mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el 
adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso 
contrario, en causa de resolución.  A estos efectos, no se considerarán las variaciones de precio que se 
produzcan como consecuencia de una revisión de precios conforme a lo señalado en el Capítulo II del 
Título III del Libro I. 
 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el cumplimiento del contrato a 
satisfacción de la Administración, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. 
 
Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la 
garantía definitiva y transcurrido el plazo de garantía de las obras, se dictará acuerdo de devolución de 
aquélla. 
 

III. REQUISITOS DEL LICITADOR. 

 

10.- CAPACIDAD DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR. 

 
Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el 
artículo 71 de la LCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica, conforme a lo establecido 
en los artículos 74 y siguientes de la LCSP, o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren 
debidamente clasificadas. 
 
De conformidad con el artículo 159.4 a) LCSP, todos los licitadores que se presenten a licitaciones 
realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
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Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas 
siempre que no se vea limitada la concurrencia. 
 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios. 
 
Para las empresas comunitarias, no comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 67, 68 y 69 de la LCSP, respectivamente. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente, y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar 
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 
significativa. 
 
A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así 
como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. 
 
No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión 
temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre 
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 
 
A estos efectos, no podrán concurrir a la licitación, puesto que su participación puede suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de los licitadores, las empresas adjudicatarias de los contratos que 
tengan alguno de los siguientes objetos: redacción del proyecto, dirección facultativa, vigilancia, 
supervisión y/o control de las obras que son objeto de la licitación. 
 
Tampoco podrán concurrir las empresas a éstas vinculadas en el sentido en que son definidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, ni las empresas colaboradoras de los adjudicatarios de estos 
contratos. 
 
En virtud del apartado 2 del artículo 76 de la LCSP, los licitadores se comprometerán a dedicar o adscribir 
a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos 
tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos previstos en el artículo 211, para 
el caso de que se incumplan por el adjudicatario. 
 
Cuando en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de 
contratación, apreciaran posibles indicios de colusión entre empresas que concurran agrupadas en una 
unión temporal, los mismos requerirán a estas empresas para que, dándoles plazo suficiente, justifiquen 
de forma expresa y motivada las razones para concurrir agrupadas. 
 
Cuando la mesa o el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por las empresas, 
estimase que existen indicios fundados de colusión entre ellas, los trasladará a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica correspondiente, a 
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efectos de que, previa sustanciación del procedimiento sumarísimo a que se refiere el artículo 150.1, 
tercer párrafo, se pronuncie sobre aquellos. 
 

11.- SOLVENCIA DEL EMPRESARIO 

 
Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas 
de solvencia económica, financiera y técnica que se especifican en los presentes Pliegos, en los que, 
asimismo, se indica la documentación requerida para acreditar las mismas.  
 
Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la clasificación del 
empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, y que será 
recogido en los pliegos del contrato, acreditará su solvencia económica y financiera y solvencia técnica 
para contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su 
clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al 
contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos. 
 
En este caso, la solvencia se entenderá justificada si se dispone de Certificado de Clasificación expedido 
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Administración General del Estado, 
acreditativo de estar clasificada en el grupo, subgrupo y categoría que se indican: 
 

GRUPO: G SUBGRUPO: 4 Y CATEGORÍA: 2 
 
Se acompañará de una Declaración responsable de la vigencia de la misma y de las circunstancias que 
sirvieron de base para su otorgamiento. 
 
De conformidad con el artículo 159.4 a) LCSP, todos los licitadores que se presenten a licitaciones 
realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas 
siempre que no se vea limitada la concurrencia. 
 
El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público tiene por objeto la inscripción 
de los datos y circunstancias que resulten relevantes para acreditar las condiciones de aptitud de los 
empresarios para contratar con las Administraciones Públicas y demás organismos y entidades del sector 
público, incluidas las facultades de sus representantes y apoderados, así como la acreditación de todo ello 
ante cualquier órgano de contratación del sector público. 
 

12.- MEDIOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD DE OBRAR. 

 
Se justificará documentalmente, solo por el licitador que resulte propuesto para la adjudicación del 
contrato, a través de los siguientes medios: 
 

12.1.- La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
12.2.- Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o administrativamente, 
del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 
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12.3.- Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto 
del contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia compulsada del 
certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional. 
 
12.4.- En cuanto a las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión Europea, 
tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando 
la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la 
pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requisito. 
 
La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo 
con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, de acuerdo con lo establecido en el anexo I del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
12.5.- Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en 
la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público 
asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. 
 
La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 
El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público tiene por objeto la inscripción 
de los datos y circunstancias que resulten relevantes para acreditar las condiciones de aptitud de los 
empresarios para contratar con las Administraciones Públicas y demás organismos y entidades del sector 
público, incluidas las facultades de sus representantes y apoderados, así como la acreditación de todo ello 
ante cualquier órgano de contratación del sector público. 
 

13.- DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA REPRESENTACIÓN. 

 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder de representación, 
bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento de Campoo de Yuso o funcionario/a que legalmente le 
sustituya. 
 
Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro 
Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su 
previa inscripción en el Registro Mercantil. 
 
Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acompañar copia 
compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces. 
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14.- DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA. 

 
14.1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 
 
Se justificará documentalmente, solo por el licitador que resulte propuesto para la adjudicación del 
contrato, a través de los siguientes medios, (se facilita modelo en los anexos del presente pliego): 
 
La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará justificando que el volumen de negocios 
del licitador referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos ejercicios concluidos sea 
igual o superior a 279.522,76 euros, equivalentes a una vez y media del valor estimado del contrato. Se 
facilita modelo en los anexos del presente pliego. 

 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por alguno de los siguientes medios: 

 

 Por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro y en caso contrario por las depositadas en 
el registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales, no inscritos 
en el registro mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales, legalizados por el Registro Mercantil. Mediante la 
presentación de las declaraciones-resúmenes anuales del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (modelo 390), del impuesto de Sociedades o del IRPF. 

 

 Para las empresas de reciente creación, solamente se tendrá en cuenta el período a partir 
del cual se inicia su actividad, pero solo se estimará que tienen solvencia económica y 
financiera si el volumen de negocios de dicho periodo guarda la debida proporcionalidad 
con el valor mínimo establecido (279.522,76 euros) y se acredita por alguno de los medios 
previstos en los dos apartados anteriores. 

 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia 
económica y financiera del empresario. 
 
14.2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. 
 
La solvencia técnica y profesional del empresario se justificará documentalmente, solo por el licitador 
que resulte propuesto para la adjudicación del contrato, a través de los siguientes medios, (se facilita 
modelo en los anexos del presente pliego): 
 

a) Acreditación de que en los últimos 5 años se han realizado, al menos, 2 obras de pavimentación 
de viales o construcción de carreteras o infraestructuras de análoga naturaleza con un importe 
mínimo por cada contrato, IVA excluido, de 139.761,38 euros, equivalente al 75% del valor 
estimado del contrato, presentando certificados de buena ejecución expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 
destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario. 
 

b) Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no integrados en la 
empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras, acompañadas de los 
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documentos acreditativos correspondientes cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación. 
 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en 
particular, del responsable o responsables de las obras, así como de los técnicos encargados 
directamente de la misma. 

 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una 
antigüedad inferior a CINCO AÑOS, su solvencia técnica se acreditará con los medios a que se refieren las 
letras b) y c) anteriores, sin que, en ningún caso, sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la 
ejecución de un número determinado de obras. 
 
En todo caso, la solvencia se entenderá justificada si se dispone de la clasificación prevista en la cláusula 
11 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
14.3.- UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS. 
 
La clasificación de las uniones temporales será la resultante de la acumulación de las clasificaciones de las 
empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la LCSP, y demás norma 
reguladora de la clasificación de contratistas de obras. En todo caso, para proceder a la acumulación 
todas habrán de haber obtenido previamente la clasificación como contratista de obras, sin perjuicio de lo 
previsto para empresas comunitarias conforme al artículo 67 de la LCSP. 
 
14.4.- EMPRESARIOS U.E. 
 
En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, no será exigible la 
clasificación, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia. 
 
14.5.- MEDIOS COMPARTIDOS CON OTRAS ENTIDADES. 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse 
en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos 
que tengan con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato 
dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una 
prohibición de contratar. 
 
14.6.- GRUPOS DE SOCIEDADES. 
 
En el supuesto de personas jurídicas pertenecientes a un grupo de sociedades, y a efectos de la valoración 
de su solvencia económica, financiera, técnica o profesional, se tendrá en cuenta a las sociedades 
pertenecientes al grupo, siempre y cuando la persona jurídica en cuestión acredite que tendrá 
efectivamente a su disposición, durante todo el plazo de ejecución de la obra, los medios de dichas 
sociedades necesarios para la ejecución de los contratos. 
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14.7.- EXCEPCIONES. 
 
Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias 
solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera 
por medio de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere apropiado. 
 

IV. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

15.- PUBLICIDAD Y PERFIL DEL CONTRATANTE. 

 
El procedimiento abierto a que se refiere el presente Pliego, se anunciará exclusivamente en la 
Plataforma de Contratación del Estado (art. 159.2 de la LCSP). 
 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad 
contractual, los interesados podrán consultar la información referente a las licitaciones abiertas a través 
de internet en la dirección: https://transparenciacampoodeyuso.com/ así como en la Plataforma de 
Contratación del Estado. 
 
En el perfil de contratante se incluirá la información, tanto de tipo general como la particular relativa al 
contrato, prevista en el artículo 63 de la LCSP. En particular se ofrecerá información relativa a la 
convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo el presente Pliego, el Pliego de Prescripciones 
Particulares y, en su caso, la documentación complementaria. 
 
Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible por medios 
electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. 
 
Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y 
demás documentación complementaria que será facilitada a más tardar 6 días antes de que finalice el 
plazo fijado para la presentación de ofertas siempre que la petición se haya realizado con una antelación 
mínima de 8 días al plazo fijado para la presentación de ofertas. 
 

16.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 
El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en la Plataforma de Contratación del Estado 
(artículo 159.2 de la LCSP). 
 
Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de confidencialidad de la 
información en los términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP. 
 
La presente licitación admitirá únicamente la presentación electrónica de las ofertas. Las proposiciones 
podrán presentarse mediante archivos cifrados por medios electrónicos a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, en la que los licitadores deberán estar dados de alta para poder acceder 
a la licitación, disponible en el siguiente enlace: 
 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma  
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 
sobre admisibilidad de variantes y en el artículo 143 sobre presentación de nuevos precios o valores en el 
seno de una subasta electrónica. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con 
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otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 
normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. (Artículo 139.3 de la LCSP). 
 
La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 
de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la 
mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado 
miembro de la Unión Europea. (Artículo 139.1 de la LCSP). 
 
La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar la 
representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica, 
financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones 
necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se 
pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 76.2. A tales efectos, el 
modelo de oferta que figure como anexo al pliego recogerá esa declaración responsable. Adicionalmente, 
en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el sometimiento al 
fuero español. En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de empresarios, 
deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión. 
 
El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte 
de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o 
fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato. 
 
Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento 
de apertura de las proposiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 143, 175 y 179 de la LCSP en 
cuanto a la información que debe facilitarse a los participantes en una subasta, en un diálogo competitivo, 
o en un procedimiento de asociación para la innovación. 
 
Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se constituirá la mesa de contratación, que, como 
órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá las funciones previstas en el artículo 326.2 de la LCSP. 
 

17.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán dentro de los 20 DÍAS 
NATURALES a contar desde el anuncio publicado en la Plataforma de Contratación del Estado, 
presentándose exclusivamente por medios electrónicos a través de la Plataforma de Contratos del Sector 
Público.  
 
Para la presentación de ofertas por medios electrónicos deberán estar registrados en la Plataforma de 
Contratos del Sector Público y seguir las guías y manuales en ella disponibles. No serán admitidas aquellas 
ofertas presentadas por medios electrónicos fuera del plazo legalmente establecido, para lo que se estará 
a la fecha que conste en el sellado de tiempo marcado por la Plataforma de Contratos del Sector Público. 
 
Se recomienda a aquellos licitadores que deseen hacer uso de las herramientas informáticas para la 
presentación de sus ofertas que no esperan al último día para evitar posibles complicaciones técnicas que 
les impidan registrar la solicitud en plazo. 
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18.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
Los licitadores deberán presentar un único archivo generado para su presentación por medios 
electrónicos a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público, firmado y cifrado, de forma que se 
garantice el secreto de su contenido, señalado con la letra A. Ello de conformidad con lo indicado en el 
artículo 159.4.d) de la LCSP, conforme al cual, la oferta se presentará en un único sobre en los supuestos 
en que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor 
 
Se facilita una guía de los Servicios de Licitación electrónica para Empresas que podrán encontrar en el 
siguiente enlace: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda  
 
A estos efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado de la PLACSP y rellenar tanto los datos 
básicos como los datos adicionales (Ver Guía de Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público para Empresas –Guía del Operador Económico) disponibles en el anterior enlace. 
 
Especialmente, en la PLACSP, la presentación electrónica de ofertas requiere que: 
 

 Los operadores económicos estén registrados en PLACSP y deban informar tanto los datos básicos 
como los adicionales. 

 Los licitadores accedan a la PLACSP con su usuario operador económico registrado y muestren su 
interés en la licitación correspondiente, es decir, la agreguen a su lista de favoritos, llamada “Mis 
Licitaciones”. Esta acción habilita el acceso del usuario a la Herramienta de Presentación y 
Preparación de Ofertas de PLACSP. 

 Los licitadores adjunten y firmen toda aquella documentación y sobres que solicite el órgano de 
contratación, según las instrucciones contenidas en este pliego, así como en la Herramienta de 
Presentación y Preparación de Ofertas de PLACSP. Para ello, la empresa debe disponer de, al 
menos, un certificado electrónico emitido por un proveedor de servicios de certificación 
reconocido por la solución de firma de uso común Miniapplet de la plataforma @firma del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

 El cumplimiento de unos mínimos requisitos técnicos relacionados con la máquina virtual Java y 
que se detallan en la “Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas” que PLACSP 
pone a disposición de los licitadores. 

 Si el licitador es una UTE (Unión Temporal de Empresas) es preciso que la persona que está 
cumplimentado la oferta en la Herramienta de PLACSP indique si la documentación para 
satisfacer un requisito de participación, o una pluralidad de ellos, se considera aportada a todos 
los efectos en nombre de la UTE en su conjunto o, por el contrario, se refiere a un miembro de la 
UTE. Sin embargo, en el segundo caso, la Herramienta va a solicitar la aportación de documentos 
a nivel de cada uno de sus miembros. Si esta documentación no se satisface no es posible realizar 
la firma del sobre ni, por ello, la presentación de la proposición. 

 
En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas a 
través de los medios descritos. 
 
Las proposiciones deberán ajustarse a lo previsto en este pliego de cláusulas administrativas particulares y 
en el pliego de prescripciones técnicas, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad ni reserva alguna. 
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Las notificaciones y comunicaciones derivadas de este procedimiento se realizarán a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público mediante comparecencia en sede electrónica. 
 
Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano. La documentación 
redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano. 
 

ARCHIVO A: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS  PREVIOS, OFERTA ECONÓMICA, Y 
CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 
En este sobre se incorporarán los siguientes documentos: 
 

 Instancia debidamente cumplimentada conforme al Modelo del Anexo I previsto en estos 
pliegos, y que, a su vez, incluye la declaración responsable indicando que cumplen las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con el Ayuntamiento, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 140 LCSP. Estos requisitos, sin perjuicio de su presentación 
en un momento posterior, deberán cumplirse a la finalización del plazo de presentación 
de instancias. Asimismo, ha de indicarse que la falta de presentación de la citada 
documentación o su incompleta aportación supondrá recaer en el siguiente licitador la 
propuesta de adjudicación. 

 

 Sólo para el caso que participen en Unión Temporal de Empresas, se aportará una 
declaración responsable por cada empresa participante. Adicionalmente a la declaración 
o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se aportará el compromiso de 
constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de 
conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de esta Ley. Se acompaña 
modelo incluido en el propio Anexo I del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

 

 Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante. Se acompaña modelo incluido en el 
propio Anexo I del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

 Se incluirá en este mismo archivo electrónico la Oferta económica, en la que se expresará 
el precio de ejecución del contrato, debiendo figurar como partida independiente el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y los demás criterios de valoración aplicables mediante 
fórmulas. Se facilita modelo de formulario conforme al Anexo II del presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Se informa a los licitadores que no se considerarán defectos u omisiones subsanables los 
siguientes: 
 

 La falta de la totalidad de la documentación administrativa, entendiendo como tal la falta 
de presentación simultánea de la instancia y la declaración responsable del cumplimiento 
de condiciones para contratar. (Anexo I) 
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 La falta de presentación del documento de compromiso de constitución de U.T.E. en el 
que se señala el porcentaje de participación de cada uno de los componentes de la 
misma. 
 

 La oferta económica y los demás criterios de valoración aplicables mediante fórmulas. 
(Anexo II). 

 
La imposibilidad de subsanación dará lugar a la no aceptación de la proposición. 
 
Se advierte que no se admitirá ningún otro modelo que no se ajuste a los previstos en los Anexos I y II en 
el presente Pliego. 
 
En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario, 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo admitidas las proposiciones 
económicas por importe superior al presupuesto base de licitación. 
 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta 
última. 
 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese 
del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 
manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 
adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa de contratación 
mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 
palabras del modelo si ello no altera su sentido. 
 

19.- MESA DE CONTRATACIÓN. 

 
Conforme al artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la LCSP, la Mesa de Contratación, ejercerá las 
siguientes funciones: 
 

 La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que 
se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la exclusión de los candidatos o 
licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de subsanación. 

 Verificar la inscripción en ROLECE. 

 La valoración de las proposiciones de los licitadores. 

 En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, previa 
tramitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la presente Ley. 

 La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador que haya 
presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, según proceda de 
conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que rija la licitación. 

 
La mesa de contratación que intervenga en el procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 
159 de la presente Ley se considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el Secretario, 
un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico 
del órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control 
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económico-presupuestario. Conforme a la DA 2ª de la LCSP la Mesa de contratación estará presidida por 
un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el 
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-
presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal 
funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, 
sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la 
Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará 
como Secretario un funcionario de la Corporación. 
 
La composición de la mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 
correspondiente. 
 
Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de contratación. 
 
En ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de valoración de las 
ofertas los cargos públicos representativos ni el personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa 
personal funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente 
cualificados y así se acredite en el expediente. Tampoco podrá formar parte de las Mesas de contratación 
el personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del contrato de que se 
trate, salvo en los supuestos a que se refiere la Disposición adicional segunda. 
 
Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el asesoramiento de técnicos o expertos 
independientes con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato. 
Dicha asistencia será autorizada por el órgano de contratación y deberá ser reflejada expresamente en el 
expediente, con referencia a las identidades de los técnicos o expertos asistentes, su formación y su 
experiencia profesional. 
 
La Mesa de Contratación estará integrada por los siguientes miembros: 
 

PRESIDENTE: 
 

 El Alcalde del Ayuntamiento de Campoo de Yuso o miembro de la Corporación en quien 
delegue. 

 
VOCALES: 
 

 La titular de los Servicios Técnicos Municipales. 

 El Secretario – Interventor municipal, quién ejercerá las funciones propias de secretario 
de la Mesa de Contratación, ante la inexistencia de otros funcionarios de plantilla. 

 

20.- APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
20.1.- RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y CERTIFICACIÓN. 
 
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el funcionario responsable expedirá una certificación 
donde se relacionen las proposiciones recibidas, o, en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que, junto 
con los sobres, se remitirá a la secretaría de la Mesa de contratación designada por el órgano de 
contratación. 
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20.2.- CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Una vez recibidos los sobres por la Secretaría de la Mesa de contratación junto con la certificación 
anterior, se reunirá la Mesa, en acto no público que será anunciado a través de la propia PCSP, para 
calificar previamente los documentos presentados en tiempo y forma. (Artículo 81 RGLCAP). A tal efecto, 
por la Presidencia se ordenará la apertura del sobre A. 
 
Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará 
exclusivamente por medios electrónicos a los interesados, concediéndoles un plazo, no superior a cinco 
días hábiles, para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación, bajo 
apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación 
de la documentación. (Artículo 83 RGLCAP). 
 
Se recuerda a los licitadores que no se considerarán defectos u omisiones subsanables los siguientes: 
 

 La falta de la totalidad de la documentación administrativa, entendiendo como tal la falta 
de presentación simultánea de la instancia, y declaración responsable del cumplimiento 
de condiciones para contratar. 

 

 La falta de presentación del documento de compromiso de constitución de U.T.E. en el 
que se señala el porcentaje de participación de cada uno de los componentes de la 
misma. 

 
La imposibilidad de subsanación dará lugar a la no aceptación de la proposición, no procediendo la 
apertura de los sobres de la oferta económica. 
 
En caso de que toda la documentación presentada esté correcta, por agilidad del procedimiento, se podrá 
proceder a la apertura de ofertas económicas en nueva sesión convocada media hora más tarde, si bien, 
la misma tendrá ya carácter público.  
 
20.3.- APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y DEMÁS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS. 
 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación en la misma sesión, si todas las ofertas son admitidas, o en 
caso de no haberlo sido, en el día y hora señalados en el anuncio de licitación, procederá, en acto público, 
a la apertura de ofertas de aquellas empresas que continúen en el proceso de adjudicación, al objeto de 
valorar las propuesta económica y aquellos otros criterios distintos del precio evaluables mediante 
fórmulas, pudiendo, si lo estima pertinente, solicitar informe técnico con el estudio de las proposiciones 
presentadas por los licitadores admitidos, el cual deberá contener la valoración y evaluación de las 
mismas conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 23, de los presentes pliegos. 
 
20.4.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 
El órgano de contratación clasificará por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan 
sido declaradas desproporcionadas o anormales, conforme a lo señalado en el artículo 149 de la LCSP y lo 
previsto en la cláusula 22. 
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Una vez se valoren las propuestas económicas, se propondrán por orden decreciente según la valoración 
obtenida formulando propuesta de adjudicación a favor de la propuesta más ventajosa para el 
Ayuntamiento conforme a los criterios de valoración, que se elevará al órgano de contratación, y que no 
crea derecho alguno a favor del licitador propuesto, junto con la documentación de las propuestas 
presentadas, para su adjudicación. (Artículo 157 de la LCSP). 
 
20.5.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 
 
La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto, que 
no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato. 
 
20.6.- DESISTIMIENTO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato 
o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la 
formalización. 
 
Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público 
debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en 
una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. 
 

21.- EMPATE 

 
En el supuesto de que, aplicando los criterios de valoración, dos o más empresas empaten en su 
puntuación, tendrá preferencia aquella oferta que incluya menor precio ofertado. De persistir el empate, 
se resolverá de conformidad con lo indicado en el artículo 147.2 de la LCSP mediante la aplicación por 
orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de 
ofertas: 
 

 Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en 
inclusión en la plantilla. 

 Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

 Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

 El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate. 

 

22.- BAJAS DESPROPORCIONADAS 

 
En el presente pliego, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 85 del RGLCAP se considerarán 
desproporcionadas, o anormalmente bajas o temerarias, los supuestos contenidos en el citado artículo: 
 

 Cuando concurriendo un solo licitador sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
unidades porcentuales. 

 Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 
otra oferta. 
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 Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a 
la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha 
media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales 
a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales. 

 Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En 
todo caso, sin el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 
sobre las tres de menor cuantía. 

 
En estos casos, se seguirá la tramitación prevista en el artículo 149 de la LCSP. 
  
Así, cuando se identifique que una proposición pueda ser desproporcionada o anormal, se dará audiencia 
durante cinco días hábiles al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de la oferta 
y precise las condiciones de la misma; pudiéndose solicitar el asesoramiento técnico del servicio 
correspondiente. 
 
Si el órgano de contratación estimase que la oferta no pueda ser cumplida como consecuencia de la 
inclusión en la misma de valores anormales o desproporcionados, considerando la justificación efectuada 
por el licitador y los informes técnicos emitidos en el procedimiento realizado en cumplimiento del 
artículo 149 de la LCSP, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la proposición 
económicamente más ventajosa, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas. 
 
Cuando empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentran en 
algunos de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio, presenten distintas proposiciones para 
concurrir individualmente a la adjudicación de este contrato, se tomará únicamente, para aplicar el 
régimen de apreciación de ofertas anormales, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de los 
efectos derivados del procedimiento de ofertas desproporcionadas o temerarias, respecto de las 
restantes ofertas formuladas por las empresas del grupo. 
 
Si se presentan distintas proposiciones por sociedad en las que concurran alguno de los supuestos 
alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, respecto de los socios que las 
integran, se aplicarán respecto de la valoración de la oferta económica las mismas reglas establecidas en 
el apartado anterior. 
 
A los efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, las empresas del mismo grupo que 
concurran a la licitación deberán presentar declaración sobre los extremos en los mismo reseñados. 
 

23.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del contrato serán los siguientes y por el 
orden decreciente de importancia que se le atribuye: 
 

A.- PRECIO: HASTA UN MÁXIMO DE 80 PUNTOS. 

 
Se aplicará la siguiente fórmula: 
 

Pliego Cláusulas Administrativas Particulares 759557Q- Diligencia de Aprobación Pleno - SEFYCU 2671618

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://campoodeyuso.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JAAA L73Q TH2L WY9P VK4AAYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
ED

UA
RD

O 
OR

TI
Z 

GA
RC

IA
25

/0
3/

20
21

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
SA

NT
IA

GO
 C

AR
RA

L 
RI

AD
IG

OS
25

/0
3/

20
21

Pág. 23 de 58

https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5583584&csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5583603&csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A


 

 

 

 
Pi = 80 x (Ob / Oi) 

  
Siendo: 
  

 Pi : Puntuación de la oferta a valorar 

 Ob: Importe de la oferta más baja de todas las no excluidas.  

 Oi: Importe de la oferta a valorar  
 

B.-INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA: HASTA UN MÁXIMO DE 20 PUNTOS. 

 
El plazo inicial de garantía es de UN AÑO. Se valorará la ampliación de dicho plazo. Los plazos de 
ampliación se expresarán en años completos. Se otorgará la máxima puntuación al licitador que oferte el 
mayor plazo de garantía, valorándose las restantes por regla de tres directa. 
 

24.- REQUERIMIENTO AL LICITADOR CON LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA. 

 
Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un 
expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un 
sistema de precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará 
obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los 
referidos lugares, siendo únicamente necesario la manifestación expresa por parte del licitador de su 
inscripción en el Registro o base de datos correspondiente. 
 
La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los 
licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, de la presentación en las 
convocatorias de contratación de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 
financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia de las prohibiciones de 
contratar que deban constar en aquél.    
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la 
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores 
económicos en un Estado miembro de la Unión Europea. 
 
Además, en el plazo de 7 días hábiles (159.4 de la LCSP), deberá presentar cualquier otra documentación 
que no figure inscrita en el Registro de Licitadores. 
   
Por tanto, cuando algunos de los datos o documentos no constaran inscritos en el referido Registro, la 
mesa de contratación deberá requerir al empresario que haya presentado la mejor oferta, así como a 
todas las empresas integrantes de la UTE que haya sido propuesta como adjudicataria, para que en el 
plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación (159.4 de la LCSP) presenten, en su 
caso, la siguiente documentación: 
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 Obligaciones Tributarias. 
 

Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas. 
 
Certificación positiva, expedida por la Recaudación del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, 
justificativa de la inexistencia con el Ayuntamiento de deudas de naturaleza tributaria en 
período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la utilización 
de la vía de apremio, por deudas no atendidas en período voluntario. 

 

 Obligaciones con la Seguridad Social. 
 

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o 
declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 

 

 Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Justificante de estar al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la 
carta de pago del último ejercicio. 
 
Declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
 
En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al 
respecto. 
 

 Garantía definitiva. 
 

Resguardo acreditativo de la constitución en la Caja del Ayuntamiento de Campoo de 
Yuso de una garantía definitiva de un 5% del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación (artículos 107 y 
siguientes de la LCSP). 
 
Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que 
se notifique al empresario el acuerdo de modificación. 
 
La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el 
vencimiento del plazo de garantía, y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto 
éste sin culpa del contratista. 

 

 Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 
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Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una unión temporal de 
empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya 
duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 

 Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil / indemnización por riesgos 
profesionales. 

 
El seguro será del tipo de los seguros contra daños regulados en la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de 
responsabilidad civil y deberá estar contratado previamente a la presentación de las 
proposiciones, siendo el asegurado el propio licitador. La cuantía mínima por la que 
deberá estar suscrita el seguro será de 300.000,00 € y deberá mantener su vigencia 
durante todo el tiempo de duración del contrato. 

 

 Otra documentación: 
 

En el caso de compromiso de dedicación o adscripción al contrato de medios para su 
ejecución conforme a lo previsto en el artículo 76.2 de la LCSP, deberá acreditar la 
disponibilidad de dichos medios. En relación con la obligación contractual esencial del 
artículo 76.2 LCSP, relativa al compromiso de adscripción de medios personales o 
materiales, se recuerda que en el caso de que el órgano de contratación no establezca 
penalidades como consecuencia de su incumplimiento, éste deberá considerarse causa de 
resolución del contrato de conformidad con el artículo 211.f) LCSP. 
 
De conformidad con lo indicado en la cláusula 27.3 deberá facilitarse por escrito relación 
de trabajadores a adscribir en la ejecución de la obra. 
 

 Documentación acreditativa de los requisitos previos:  
 

Dado que en el sobre correspondiente a la documentación acreditativa de los requisitos 
previos (sobre A) se presenta Declaración responsable del cumplimiento de las 
condiciones para contratar, el adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación, 
que, sin perjuicio de su presentación en un momento posterior, deberá cumplirse a la 
finalización del plazo de presentación de instancias.  
 
Asimismo, ha de indicarse que la falta de presentación de la citada documentación o su 
incompleta presentación supondrá recaer en el siguiente licitador la propuesta de 
adjudicación. 
 
El adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación, en original o copia 
compulsada o autenticada: 
 
En las uniones temporales de empresarios, tanto de personas físicas como jurídicas, cada 
uno de los componentes acreditará su capacidad, personalidad, representación y 
solvencia en los términos previstos en el artículo 69 de la LCSP, debiendo indicar en 
documento aparte los nombres y circunstancias de los que la suscriben, el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos, así como que asumen el compromiso de constituirse y 
designar la persona que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 
representación de todos ante la Administración. 
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Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador, conforme a lo 
establecido en las cláusulas 12 y 13 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
Documentos que acreditan la solvencia económica, financiera y técnica, de conformidad 
con lo establecido en la cláusula 14 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
En todo caso, la solvencia se entenderá justificada si se dispone de la clasificación que 
correspondería si el contrato tuviese un presupuesto de 500.001,00 €, debiéndose 
aportar en este caso Certificado de Clasificación expedido por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Administración General del Estado, acreditativo de 
estar clasificada en el grupo, subgrupo y categoría que se indican: 
 

GRUPO: G SUBGRUPO: 4 Y CATEGORÍA: 2 
 

 Empresas extranjeras. 
 

Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitador. 
 

 Documentación relativa a la subcontratación. 
 

Cuando se tenga previsto efectuar subcontratación, dentro de los límites previstos en los 
presentes pliegos, deberá incluirse en este apartado la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas 
a los que se vaya a encomendar su realización. 

 
 Documentación relativa al CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE DATOS. Se facilita modelo de declaración en los anexos del presente Pliego. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base 
de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71. 
 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación al 
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 

25.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
Presentada la documentación y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del 
compromiso del gasto por la Intervención, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el 
contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, 
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a su formalización. En caso contrario, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a 
exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71, y se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el plazo de 7 días hábiles para 
presentar la documentación que le sea requerida. 
 
El contrato se perfecciona mediante su formalización y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación. 
 

26.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

 
El contrato se perfeccionará con su formalización. 
 
El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con exactitud a las 
condiciones de la licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, 
corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar 
a la Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un 
mes desde su formalización. 
 
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél 
en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el artículo 151 
LCSP. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP cuando por causas imputables al 
adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 
3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la 
letra b) del apartado 2 del artículo 71 LCSP. 
 

V. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

27.- ACTUACIONES PREVIAS AL INICIO DE LA OBRA. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

 
27.1.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación, supervisión y control del Ayuntamiento. 
 
Respecto al Responsable del Contrato, se estará a lo dispuesto en la cláusula 1.4 del presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
27.2.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo redactado por la empresa adjudicataria, deberá ser presentado 
al Ayuntamiento, en el plazo que se señala en el acuerdo de adjudicación dentro del máximo de quince 
(15) días naturales desde la fecha de notificación de la adjudicación, al objeto de que pueda ser aprobado 
por éste previamente al inicio de la obra, requisito imprescindible para que ésta pueda comenzar 
efectivamente. En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de Seguridad y Salud será de un 
mes desde la firma del contrato. 
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El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de aprobar el plan, no impedirá 
la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si bien éstas no podrán comenzar 
efectivamente sin la citada aprobación del plan. En este supuesto, el plazo contractual empezará a partir 
de la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización del inicio de las obras, en la que se 
dejará constancia de los extremos mencionados. 
 
Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación supondrá una 
penalización diaria de 1 euro por cada 5.000 euros del precio del contrato, que será descontado, en su 
caso, en la primera certificación. 
 
El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y elementos 
necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la materia, por las 
normas de buena construcción, y por las especificaciones y prescripciones recogidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más importe que el fijado en el Estudio de Seguridad y 
Salud afectado de la baja de adjudicación, en su caso. 
 
Asimismo, se le recuerda la obligación de presentar el Plan de Residuos conforme a las previsiones del 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero. 
 
27.3.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP se establecen las siguientes condiciones 
especiales de ejecución:  
 
Cumplimiento del convenio colectivo aplicable “El adjudicatario además de cumplir, respecto de los 
trabajadores vinculados a la ejecución del contrato, las disposiciones legales, reglamentarias y 
convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo, 
deberá cumplir el convenio colectivo aplicable, respetando las condiciones que, respecto a la subrogación 
de trabajadores se establezcan en dicho convenio y abonando, en todo caso, al menos el salario recogido 
en el mismo según la categoría profesional que le corresponda al trabajador. El incumplimiento de tales 
condiciones es causa de resolución del contrato”. 
 
Cumplimiento del pago de los salarios del personal adscrito al contrato. “El órgano de contratación podrá 
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista ha de hacer a los trabajadores que 
participan en la ejecución del contrato. A tal efecto, se establece la siguiente condición especial de 
ejecución con el carácter de esencial, cuyo incumplimiento, será causa de resolución del contrato: - El 
adjudicatario deberá estar al corriente de pago de las nóminas del personal que participe en la ejecución 
del contrato. Se considerará que se incumple la citada condición cuando se produzca un retraso o impago 
en el abono de las nóminas en más de dos meses. A tal efecto, la Administración podrá exigir, junto a la 
factura el envío de certificación acreditativa de que el contratista se encuentra al corriente en el pago de 
las nóminas de los trabajadores que ejecuten el contrato, emitida por el representante legal de la 
empresa”. 
 
Cumplimiento de los pagos a subcontratistas o suministradoras. “El órgano de contratación podrá 
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista ha de hacer a todas las personas 
subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato. A tal efecto, se establece la siguiente 
condición especial de ejecución con el carácter de esencial, cuyo incumplimiento, será causa de 
resolución del contrato:  
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1. El contratista remitirá al órgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación detallada de 
aquellas personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de 
cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago. 
2. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de cumplimiento 
de los pagos a aquéllas una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente 
establecidos en el artículo 228 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de 
aplicación.” 

 
Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas igualmente a 
todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 
 
El cumplimiento de dichas condiciones especiales de ejecución tendrá carácter de obligación contractual 
esencial a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP. 
 

28.- ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO E INICIO DE LAS OBRAS. 

 
Dentro del plazo que se señale en el contrato, que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su 
formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las 
obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho 
previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes 
interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. El acta de 
comprobación deberá recoger expresamente lo dispuesto en los artículos 140 del RGLCAP. 
 
Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio de la dirección facultativa y sin reserva por parte 
del contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la 
autorización para su inicio, empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la 
firma del acta. En el caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, 
hubiera hecho otras observaciones que pudieran afectar a la ejecución de la obra, la dirección, 
consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la misma, justificándolo en 
la propia acta. La autorización de inicio constará explícitamente en la misma, quedando notificado el 
contratista por el hecho de suscribirla.  
 
En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el párrafo 
anterior o la dirección facultativa de la obra considere necesaria la modificación de las obras proyectadas, 
quedará suspendida la iniciación de las mismas, haciéndolo constar en el acta, quedando obligado a dar 
cuenta inmediata a la Administración, que resolverá lo que proceda. El procedimiento de la modificación 
se ajustará a lo previsto en el artículo 141 del RGLCAP, siendo su régimen el previsto en el artículo 205 
LCSP. 
 
De conformidad con el artículo 245 b) LCSP será causa de resolución del contrato la suspensión de la 
iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses. 
 
Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el órgano de contratación dictará la resolución 
correspondiente, que se notificará fehacientemente al contratista. El plazo de ejecución empezará a 
contarse desde el día siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo de autorización de inicio de 
las obras. 
 

Pliego Cláusulas Administrativas Particulares 759557Q- Diligencia de Aprobación Pleno - SEFYCU 2671618

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://campoodeyuso.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JAAA L73Q TH2L WY9P VK4AAYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
ED

UA
RD

O 
OR

TI
Z 

GA
RC

IA
25

/0
3/

20
21

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
SA

NT
IA

GO
 C

AR
RA

L 
RI

AD
IG

OS
25

/0
3/

20
21

Pág. 30 de 58

https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5583584&csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5583603&csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A


 

 

 

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el contratista formulase reservas en el acto de 
comprobación del replanteo. No obstante, si a juicio del órgano de contratación tales reservas resultasen 
infundadas, no quedará suspendida la iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar 
nuevo acuerdo para que se produzca la iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para 
su ejecución.  
 
El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los efectos de su 
exigibilidad. 
 

29.- DIRECCIÓN FACULTATIVA E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución de la 
Obra y la Coordinación de la Seguridad en la Obra, será designada directamente por el Ayuntamiento, 
pudiendo ser contratada de forma externa. 
 
La Dirección Facultativa será responsable de que las obras se lleven a cabo con estricta sujeción al 
proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 
 
La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del 
órgano contratante, aun cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no 
generará obligación alguna para el Ayuntamiento, quedando además el contratista obligado a rehacer las 
obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que el 
Ayuntamiento pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos contratos. 
 
En la oficina de obras deberá existir un “Libro de Órdenes”, un “Libro de Incidencias” y un “Libro de 
Subcontratación”, así como la documentación necesaria para el desarrollo de las obras, en el que la 
Dirección Facultativa de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y para el 
mejor desarrollo de aquéllas formule al contratista. 
 
El contratista facilitará al Ayuntamiento, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de sus 
propios expertos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información o para aclaración 
de dudas que se puedan plantear en relación con la realización de las obras. 
 

30.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA. 

 
El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación 
laboral con el Ayuntamiento, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual 
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 
social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las medidas exigidas por tales 
disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. Igualmente, el adjudicatario quedará obligado a 
cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo Sectorial de 
Aplicación. 
 
En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter de 
empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 
otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que 
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pueda repercutir contra el Ayuntamiento ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que, 
por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes. 
 
En cualquier caso, el contratista, indemnizará al Ayuntamiento de toda cantidad que se viese obligada a 
pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por 
resolución judicial o administrativa. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad 
social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento 
de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las 
normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.  
 
La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las 
normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario 
estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo 
sectorial de aplicación. Dicha obligación tendrá la característica de condición esencial, pudiendo ser causa 
de resolución conforme a lo establecido en el artículo 211.1.f) de la LCSP. 
 
La empresa contratista velará porque en la ejecución del contrato todos los productos que se utilicen 
provengan de empresas que cumplan con las normas internacionales aprobadas por la Organización 
Internacional del Trabajo relativas al cumplimiento del derecho laboral, al fomento de la oportunidad de 
trabajo decente y de la mejora de la protección social. 
 
La empresa adjudicataria estará obligada a aplicar, al realizar la prestación, medidas destinadas a 
promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de 
conformidad con lo que prevé la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 
 
La empresa contratista, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia, garantizará la igualdad 
entre mujeres y hombres en el trato, en el acceso al empleo, clasificación profesional, promoción, 
permanencia, formación, extinción, retribuciones, calidad y estabilidad laboral, duración y ordenación de 
la jornada laboral. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa contratista mantendrá 
medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas adscritas a la 
ejecución. 
 
La empresa contratista, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia, tiene que adoptar en la 
ejecución del contrato medidas para prevenir, controlar y erradicar el acoso sexual, así como el acoso por 
razón de sexo. Concretamente, la empresa contratista deberá entregar el plan, negociado con 
representantes de las personas trabajadoras, que detalle las medidas para prevenir, evitar y erradicar el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo, en relación con el personal adscrito a la ejecución del contrato. 
Estas medidas podrán consistir, como mínimo, en campañas informativas que detallen qué son conductas 
de acoso sexual o en razón de sexo; acciones formativas y la designación de personas de referencia que 
velen por un espacio de trabajo libre de violencias machistas o por orientación sexual o identidad de 
género. 
 

Pliego Cláusulas Administrativas Particulares 759557Q- Diligencia de Aprobación Pleno - SEFYCU 2671618

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://campoodeyuso.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JAAA L73Q TH2L WY9P VK4AAYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
ED

UA
RD

O 
OR

TI
Z 

GA
RC

IA
25

/0
3/

20
21

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
SA

NT
IA

GO
 C

AR
RA

L 
RI

AD
IG

OS
25

/0
3/

20
21

Pág. 32 de 58

https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5583584&csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5583603&csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A


 

 

 

La empresa contratista debe garantizar, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia, que en las 
actividades derivadas de la ejecución del contrato no se utilizan lenguaje o imágenes sexistas. 
 
La empresa adjudicataria estará obligada a aplicar, al realizar la prestación, medidas destinadas a 
promover la igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad en la propia 
actividad laboral y en el conjunto de sus actuaciones, de conformidad con lo que prevé el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y la legislación vigente en esta materia. 
 

31.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DE CARÁCTER ESPECÍFICO Y GASTOS EXIGIBLES. 

 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, existirán 
específicamente las siguientes obligaciones: 
 

 Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados de los anuncios oficiales de la 
licitación, y las tasas por la prestación de los trabajos facultativos de comprobación del replanteo, 
dirección, inspección y liquidación y cualesquiera otras que resulte de aplicación, según las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 

 El contratista está obligado a instalar a su costa, las señales precisas para indicar el acceso a la 
obra, la circulación en la zona que ocupen los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la 
marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus límites e inmediaciones. 

 

 Materializará físicamente los cierres necesarios para impedir el acceso de personas a todas las 
zonas peligrosas de la obra. 

 

 El contratista deberá llevar los Libros de Ordenes e Incidencias, previamente diligenciados. 
 

 Serán por cuenta del contratista adjudicatario los gastos de ensayos e informes necesarios para 
controlar la ejecución de la obra que se requieran para garantizar la calidad de los materiales que 
aporte y de las unidades de obra que realice. 

 

 El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales 
o materiales suficientes para ello (artículo 76.2 de la LCSP). 

 

 Deberá realizar las gestiones, el pago de todos los gastos, arbitrios etc., así como la redacción, 
dirección y visado de los proyectos técnicos que deban presentarse ante  los Organismos Oficiales 
correspondientes, a efectos de obtener el alta y permiso de puesta en marcha de las 
instalaciones, enganches a redes, servicios, ejecución de las acometidas provisionales necesarias y 
en general de todo lo preciso para el funcionamiento adecuado y legalización de las instalaciones, 
incluso la prestación de avales como garantía de fianzas en los casos en que sean requeridas por 
Organismos Públicos o Privados y sean precisos para el cumplimiento del plan de obra y el 
programa contractual. 

 

 Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el 
supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y 
permisos procedan, en especial la tasa por prestación de servicios urbanísticos, por el concepto 
de licencia de obras y otros, además de cuantos visados sean preceptivos para la entrega 
debidamente legalizada de las instalaciones. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los 
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gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, 
financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del 
personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras si este fuera exigible, el IVA y cualesquiera 
otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 

 

 El contratista queda obligado a realizar, a su costa, un reportaje fotográfico mensual sobre las 
mismas. 

 

 El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los 
plazos parciales, en su caso, fijados por el Órgano de contratación para su ejecución sucesiva. La 
constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración. 

 

 El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su conservación y 
policía hasta la recepción y durante el plazo de garantía de las mismas. Igualmente, el 
adjudicatario responderá de la vigilancia de los terrenos, así como de los bienes que haya en los 
mismos. Si así fuera requerido por la dirección de la obra, el contratista tendrá la obligación de 
adscribir, con carácter permanente, personal de guarda en las obras hasta la recepción de las 
mismas. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos 
los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran 
consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración, ésta será responsable 
dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto elaborado por ella 
misma, sin perjuicio de la posibilidad de repetir contra el redactor del proyecto de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 315 de la LCSP. En caso de incumplimiento por parte del contratista de 
la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de 
la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Administración procederá a la 
imposición de una penalidad diaria en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio 
del contrato. Estas penalidades se establecerán de forma proporcional al tipo de incumplimiento 
y su cuantía no podrá ser superior al 10% del precio del contrato IVA excluido, ni el total de las 
mismas superar el 50 por cien del precio del contrato. 

 

 Póliza de Responsabilidad Civil: El contratista deberá tener suscrita una póliza de responsabilidad 
civil por riesgos profesionales para su personal que tenga un accidente calificado como de trabajo 
o acto de servicio con ocasión o como consecuencia de este contrato y que produzca el 
fallecimiento o declaración de incapacidad permanente o absoluta.  

 

 Equipo profesional de la empresa adjudicataria del contrato: Existirá un Delegado del empresario 
adjudicatario, que ostentará la representación de éste cuando sea necesaria su actuación o 
presencia en los actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

 Existirá además en orden a la ejecución técnica, un Representante Técnico, el cual organizará y 
desarrollará la ejecución de la misma e interpretará y pondrá en práctica las órdenes recibidas del 
Director de las obras. Así mismo, propondrá a éste la resolución de los problemas que se planteen 
durante la ejecución del contrato de obras, siempre que la decisión no deba reglamentariamente 
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ser asumida directamente por él, o por algún técnico de su equipo, en los términos del presente 
pliego y de la legislación aplicable, fundamentalmente en los del RD 1627/97. Será nombrado por 
el Delegado del Contratista de entre los técnicos competentes asignados al contrato y aceptado 
por la Administración, que podrá ordenar su cambio en cualquier momento. 

 

 El adjudicatario del contrato suministrará al órgano de contratación, previo requerimiento de 
éste, y en un plazo de quince días hábiles, toda la información necesaria para el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública previstas en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre. Así mismo, suministrará, en el mismo plazo de quince días hábiles, la 
información prevista en el artículo 6 de la ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública. 
 

32.- FUERZA MAYOR. 

 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto en el artículo 
197 LCSP y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 LCSP. 
 
En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del contratista, éste 
tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le hubiesen producido. 
 
Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor, los establecidos en el artículo 239 de la LCSP, que se 
tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del RGLCAP. 
 

33.- CUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y RÉGIMEN DE PENALIDADES. 

 
El adjudicatario queda obligado tanto al cumplimiento del plazo total fijado para la ejecución del contrato 
como de los plazos parciales establecidos en su oferta. 
 
Ambos plazos, conforme se establece en estos pliegos, se consideran obligaciones esenciales del contrato 
dando lugar su incumplimiento a la resolución del contrato en los términos recogidos en este pliego de 
condiciones. 
 
Si llegado el término de cualquiera de los plazos citados anteriormente, el contratista hubiera incurrido en 
demora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución 
del contrato o por la imposición de penalidad diaria en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros 
del precio del contrato conforme al artículo 193 de la LCSP. 
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, IVA 
excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
 
La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen la indemnización por daños y 
perjuicios a que pueda tener derecho el Ayuntamiento, originados por la demora del contratista, 
conforme al artículo 196 de la LCSP. 
 
Incumplimiento del plazo máximo de un mes desde la fecha del acta de comprobación del replanteo para 
que las obras se hayan iniciado de forma efectiva, salvo que sea por causa imputable a la propia 
Administración o por causas climatológicas acreditadas: Imposición de una penalidad diaria en la 
proporción de 0,40 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. Si el incumplimiento 
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del plazo fuera superior a 4 meses, será causa de resolución del contrato, en aplicación del artículo 245.b) 
de la LCSP. 
 
Por cumplimiento defectuoso de las prestaciones contratadas sin haber atendido la orden de 
subsanación, se impondrán penalidades por importe igual al valor de las unidades declaradas 
defectuosas. Las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del 
contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato. 
 
En todo caso, la constitución en mora del contratista no precisa intimación previa por parte del 
Ayuntamiento. 
 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación y serán inmediatamente ejecutivas 
y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial deban 
abonarse al contratista, o sobre la garantía que, en su caso, se hubiera constituido, cuando no puedan 
reducirse de las mencionadas certificaciones. Asimismo, el Ayuntamiento, en función del incumplimiento 
producido, podrá graduar la misma en función de su intensidad, efectos y repercusión en la ejecución del 
contrato. Estas penalidades se establecerán de forma proporcional al tipo de incumplimiento y su cuantía 
no podrá ser superior al 10% del precio del contrato IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 
por cien del precio del contrato. 
 
Si el Ayuntamiento optase por la resolución del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 195 de la 
LCSP. 
 
Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 195.2 de la LCSP. 
 
La imposición de sanciones no supone la exención del contratista de realizar las obligaciones asumidas 
por el mismo en su oferta, que en todo caso deberán subsanarse en el plazo otorgado por el 
Ayuntamiento. 
 

34.- CERTIFICACIONES Y ABONOS AL CONTRATISTA. 

 
El contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación realizada (artículo 198.1 de 
la LCSP). 
 
A los efectos de pago el Ayuntamiento expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al 
mes que correspondan, las certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho período de 
tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que 
se produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que 
comprenden (artículo 240 de la LCSP). 
 
El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a contar 
desde la aprobación de las certificaciones de obras, que deberá efectuarse en el plazo máximo de treinta 
días desde la fecha teórica inicial de su expedición, o de los correspondientes documentos que acrediten 
la realización total o parcial del contrato, sin perjuicio del plazo especial establecido en el artículo 210.4 
de la LCSP y, si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de 
treinta días, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales (artículo 199 de la LCSP y 155, 156 y 157 del RGLCAP), salvo que durante el 
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plazo citado el contratista no hubiese presentado la correspondiente factura, en cuyo caso el plazo de 
pago será de treinta días a contar desde la presentación de la factura. 
 
El adjudicatario tiene derecho al abono del precio convenido, con arreglo a las condiciones establecidas 
en el contrato, y correspondiente a los trabajos efectivamente realizados y formalmente recibidos por el 
Ayuntamiento (artículo 198 de la LCSP). 
 
El pago del precio se realizará, mediante pagos parciales, de carácter mensual, correspondientes a los 
servicios prestados en el mes anterior, y previa recepción de conformidad en los términos contenidos en 
esta base. 
 
A tal efecto por el responsable del servicio encargado del seguimiento del contrato se emitirá, dentro de 
los diez primeros días de cada mes, informe relativo a la conformidad de las prestaciones efectuadas 
durante el citado periodo, con valoración de las mismas. 
 
Por la Alcaldía-Presidencia, antes del 30 de cada mes, se deberá proceder a dictar resolución aprobando el 
servicio correspondiente. 
 
En caso de disconformidad con la prestación realizada, adecuadamente justificada en el informe del 
servicio responsable del seguimiento del contrato, se concederá al contratista un plazo de diez días, con 
suspensión del plazo de resolución, al objeto de que puedan presentar cuantas alegaciones considere 
oportunas con carácter previo a la resolución de la Alcaldía de aprobación del servicio o no aceptación 
parcial o total del mismo. 
 
El contratista deberá entregar en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, en el plazo máximo de treinta 
días a contar desde el primero de cada mes de vigencia del contrato, factura por duplicado ejemplar 
correspondiente al servicio prestado en el mes anterior, en la misma deberá ser repercutido, como 
partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido, sin que el importe global contratado 
experimente incremento alguno. 
 
Si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el Registro de Entrada 
del Ayuntamiento, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de 
presentación de la factura en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, sin que el 
Ayuntamiento haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 
 
El pago del precio se efectuará en el plazo máximo de treinta días, a contar desde la aprobación del 
servicio, conforme establece el apartado 4 de esta base, siempre que el contratista haya cumplido la 
obligación de presentación de la factura dentro de los 30 días del mes siguiente a la prestación del 
servicio. 
 
Las facturas se presentarán individualmente a través del Punto General de Entrada de Facturas de la 
Administración General del Estado (FACe), debiendo adjuntarse igualmente copia individual de cada 
factura en formato PDF, conforme a los siguientes datos: 
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35.- OBLIGACIÓN DE SIGILO. 

 
En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con 
ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el 
contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.  
 
Las empresas licitadoras tendrán que indicar motivadamente, de forma expresa, precisa y mediante 
memoria o informe técnico razonado, suscritos ambos por técnico competente, qué información o 
documentos presentados referidos a secretos técnicos o comerciales y aspectos confidenciales de las 
ofertas, conforme a los criterios establecidos por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre el 
alcance de confidencialidad del “Know-how”, o secretos empresariales cuya difusión a terceros pueda ser 
contraria a sus intereses comerciales legítimos, pueden perjudicar la leal competencia entre las empresas 
del sector, o bien, estar comprendidos en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de Datos 
de Carácter Personal, o ser considerados confidenciales. En el caso de estar sometida la información al 
régimen de Propiedad Intelectual o de Propiedad Industrial, además, deberán aportarse las referencias 
acreditativas de su inscripción y reconcomiendo en los correspondientes registros. Además de la 
justificación anteriormente referida, esta circunstancia también deberá reflejarse claramente 
(sobreimpresa, al margen, o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. De no 
aportarse esta declaración, se considerará que ningún documento posee dicho carácter. 
 
El incumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas se establece expresamente como causa de 
resolución del contrato. 
 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en cualquier forma, explotar directa 
o mediante acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo, crea 
oportunos de las obras que ejecute el adjudicatario. 
 

36.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 

 
36.1.- CESIÓN. 
 
El contrato podrá ser cedido en las condiciones establecidas en el artículo 214 de la LCSP. Requisitos que 
deberá cumplir el contratista para ceder sus derechos y obligaciones a terceros: 
 

 Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha autorización 
se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en los apartados siguientes. El plazo para 
la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el 
cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo. 
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 Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. No será de 
aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso, aunque 
se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente para 
la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los 
términos previstos en la legislación concursal. No obstante lo anterior, el acreedor pignoraticio o 
el acreedor hipotecario podrá solicitar la cesión en aquellos supuestos en que los contratos de 
concesión de obras y de concesión de servicios los pliegos prevean, mediante cláusulas claras e 
inequívocas, la posibilidad de subrogación de un tercero en todos los derechos y obligaciones del 
concesionario en caso de concurrencia de algún indicio claro y predeterminado de la inviabilidad, 
presente o futura, de la concesión, con la finalidad de evitar su resolución anticipada. 

 

 Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte 
exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si 
tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de 
contratar. 

 

 Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 
 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 
 
36.2.- SUBCONTRATACIÓN. 
 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con sujeción a lo que 
dispongan los pliegos, salvo que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 2.º de este 
artículo, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el primero. 
 
En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una restricción efectiva 
de la competencia, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley respecto a los contratos de carácter 
secreto o reservado, o aquellos cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales 
de acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o cuando lo exija la protección de los intereses 
esenciales de la seguridad del Estado. 
 
En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por 
tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto 
a los pliegos de cláusulas administrativas particulares, y a los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 
201 LCSP.  
 
Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones 
contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los 
subcontratos.  
 
El contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando 
inicie la ejecución de éste, al órgano de contratación su intención de celebrar subcontratos,  señalando la 
parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o 
representantes legales del subcontratista, y justificándolo suficientemente la aptitud de éste para 
ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 
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Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento a la Administración del subcontrato a 
celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de 
contratar de acuerdo con el artículo 71 LCSP. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante 
declaración responsable del subcontratista.  
 
El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que 
sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre 
los nuevos subcontratistas. 
 
El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo 
con la legislación laboral. 
 
De conformidad con el artículo 217.1 LCSP, el contratista deberá remitir al órgano de contratación, 
cuando éste lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en 
el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o 
suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, 
deberán aportar a solicitud de la Administración justificante del cumplimiento de los pagos a aquellos una 
vez terminada la prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 LCSP 
y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones tendrán la consideración de 
condiciones esenciales de ejecución del contrato y su incumplimiento, además de las consecuencias 
previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de una penalidad diaria en la proporción 
de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. Estas penalidades se establecerán de forma 
proporcional al tipo de incumplimiento y su cuantía no podrá ser superior al 10% del precio del contrato 
IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato. 
 

37.- MODIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y 
en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de 
la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP, con las particularidades 
previstas en el artículo 207 LCSP. 
 
Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo podrán modificarse 
durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 203 
LCSP. 
 
Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas en los 
términos establecidos en el artículo 206 de la LCSP, debiendo formalizarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 153 de la LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la citada 
ley. 
No tendrán consideración de modificaciones del contrato de obras las establecidas en el apartado 4 in 
fine del artículo 242. 
 
En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo 
I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y los artículos 191, 203 y 242 de la LCPS, así como a lo dispuesto 
reglamentariamente. 
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38.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. 

 
La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución del 
contrato. Igualmente, procederá la suspensión del contrato si se diese la circunstancia señalada en el 
artículo 198.5 de la LCSP. A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 
208 de la LCSP, así como en el artículo 103 del RGLCAP. 
 
A estos efectos podrán ser resarcibles los costes directos, los costes indirectos y los gastos generales no 
amortizados durante la suspensión, siempre y cuando el contratista haya adoptado las medidas 
necesarias para que los perjuicios sean los mínimos posibles para la Administración. Así, el contratista 
deberá adoptar todas las medidas incluidas en el ámbito de su diligencia para minimizar las consecuencias 
económicas de cualquier paralización de las obras. 
 
La indemnización solicitada por el contratista, por los daños y perjuicios producidos, deberá estar 
completamente justificada documentalmente y en ningún caso podrá ser superior a la cantidad que 
resulte de multiplicar el número de meses de paralización por el importe obtenido al aplicar los 
porcentajes de costes indirectos y gastos generales que figuran en el proyecto aprobado sobre el importe 
de obra prevista de ejecutar en el Programa de Trabajo aprobado, en los meses de la paralización. 
 
En el caso de que la suspensión acordada fuese temporal parcial, es decir, afectase solo a una parte de las 
obras en ejecución, se calculará el porcentaje que suponen las obras paralizadas respecto del total 
contempladas en el proyecto aprobado y se aplicará este porcentaje a los cálculos indicados en el último 
párrafo del apartado anterior para determinar el tope máximo de la indemnización. 
 
En caso de suspensión temporal parcial, deberá determinarse por la Administración, previa audiencia del 
contratista, su incidencia sobre el plazo total, a los efectos de la concesión de la prórroga que proceda. 
 

39.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 243 de la LCSP, y 163 y 164 del 
RGLCAP. El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de acuerdo 
con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto. 
 
El contratista, con una antelación de treinta días hábiles, comunicará por escrito a la dirección de la obra 
la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su 
recepción. 
 
Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario 
técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta de recepción por cuadruplicado, que deberá ser firmada por los 
concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar al funcionario técnico que represente a la 
Administración, otro a la dirección facultativa, el tercero al representante de la Intervención General y el 
cuarto al contratista, comenzando entonces el plazo de garantía. En el acta de recepción la dirección 
facultativa fijará la fecha para el inicio de la medición general, quedando notificado el contratista para 
dicho acto.  
  
El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean imputables no 
cumple esta obligación, el representante de la Administración le remitirá un ejemplar del acta para que, 
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en el plazo de diez días, formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las que resolverá el 
órgano de contratación. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, y la dirección 
facultativa de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un 
plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese efectuado, podrá 
concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato, por causas imputables al 
contratista. 
 
Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción el contratista queda obligado, a su 
costa, a la conservación y guardería de las mismas, siendo responsable de los daños que en ella se 
produzcan. Así mismo vendrá obligado a conservar la jardinería incluida en el contrato, realizando a tales 
efectos y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y reposiciones que sean necesarios. 
 

40.- CERTIFICACIÓN FINAL DE LAS OBRAS. 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 243 de la LCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de la 
fecha de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras 
ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 
 
A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de un mes desde la recepción, la 
medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción de 
la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificado el contratista para dicho 
acto. 
 
De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la obra y el contratista, 
retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por el director de la obra al 
órgano de contratación. 
 
Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la obra 
para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que estime 
oportunos. 
 
Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de recepción, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada. 
 
Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en el párrafo anterior, el 
director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. 
 
El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente 
haya ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por escrito por la Administración, 
o por la Dirección Facultativa con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la corrección de 
deficiencias imputables al mismo, por lo que, cuando se hubiesen realizado unidades de obra con 
mayores dimensiones que las  reflejadas en los planos del proyecto aprobado, sin la preceptiva 
autorización, se tomarán  las de estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las que figuran en 
planos, se tomarán las correspondientes a lo realmente ejecutado. No procederá recoger en la 
certificación final de las obras las variaciones de las unidades de seguridad y salud, contempladas en el 
plan vigente en el momento de la recepción. 
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La certificación final de las obras se elaborará según el modelo establecido al efecto por la Administración, 
y deberá contener la siguiente documentación: 
 

 Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo de liquidación, 
justificación de las variaciones de medición. 

 Acta de recepción de la obra.  

 Acta de medición final de la obra. 

 Medición de la obra realmente ejecutada. Presupuesto comparativo. 

 Relación de certificaciones expedidas a la contrata. 

 Relación de minutas de honorarios expedidas a la Dirección Facultativa.  

 Estado demostrativo del saldo de la certificación final. 

 Revisión de precios que proceda en su caso. Planos definitivos de la obra. 
 

41.- PLAZO DE GARANTÍA. 

 
Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (LOE), el PLAZO DE GARANTÍA del presente contrato será de UN AÑO y 
comenzará a contar a partir de la recepción del mismo. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de 
aumentar dicho plazo según la oferta presentada por el adjudicatario. 
 
Durante dicho plazo cuidará el contratista, en todo caso, de la conservación y policía de las obras con 
arreglo a lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto y a las instrucciones 
que dicte la dirección de la obra. Si, a juicio de la Administración, descuidase la conservación y diere lugar 
a que peligre la obra, se ejecutarán por ella misma y a costa del contratista los trabajos necesarios para 
evitar el daño. 
 
Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el expediente el 
órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de la obra o su puesta en servicio para el uso 
público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias 
se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de la obra en los términos 
establecidos en el artículo 168 del RGLCAP. 
 

42.- LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS 

 
Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos establecidos en la LCSP y sus normas de desarrollo, se 
redactará la correspondiente liquidación del contrato de obras. 
 
La liquidación de las obras se efectuará con los mismos criterios y documentación, establecidos en la 
cláusula 40 del presente pliego, para la realización de la certificación final de las obras. 
 
En el caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, para establecer el saldo de 
liquidación de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra ejecutada, que sea de recibo, el 
importe de las certificaciones cursadas. 
 
Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, solo se tendrá en cuenta la que corresponda a 
aquellas unidades de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables su correcto 
funcionamiento o terminación, valorándose conforme a la descomposición de los precios unitarios y, 
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dentro de ellas, únicamente las que no presenten defectos o deterioros y estén correctamente 
ejecutadas. 
 
Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materiales y la maquinaria e instalaciones no podrán 
considerarse en el caso referido. 
 
Cuando se trate de causas de resolución del contrato imputables a la Administración, el contratista 
adjudicatario tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas y a la indemnización prevista 
en el artículo 246 de la LCSP, reducido en el porcentaje ofrecido por el contratista en su oferta. 
 
Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de una parte, las correspondientes a unidades de 
obra terminadas completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose como base, para valorar estas 
últimas, las descomposiciones de los precios unitarios, salvo que se adviertan errores, defectos u 
omisiones en las mismas, en cuyo caso se valorarán en función de los materiales y medios que se estimen 
hayan sido necesarios para la realización de la obra ejecutada. 
 
De otro lado, se considerarán también como obras efectivamente realizadas las accesorias e instalaciones 
provisionales de obra que formen parte de los costes indirectos y los acopios situados a pie de obra. 
 
La valoración de las obras accesorias e instalaciones provisionales de obra se fijará en base al desglose de 
porcentajes, que, dentro del total de costes indirectos, corresponda a cada uno de tales conceptos, según 
se haya establecido o considerado en el proyecto, bien de modo expreso o por referencia a norma o 
publicación que verse sobre la materia. 
 

43.- RESOLUCION DEL CONTRATO. 

 
Serán causa de resolución del contrato las previstas en los artículos 211 y 245 de la LCSP, y sin perjuicio de 
las que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que se fijan a continuación, con los 
efectos que se establecen en la normativa vigente: 
 

 El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de seguridad y salud 
de la obra y de la normativa sectorial de aplicación. 

 

 El incumplimiento por parte del contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos 
o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, 
de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

 

 El abandono por parte del contratista de la prestación objeto del contrato. Se entenderá 
producido el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle con la 
regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución 
del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, la Administración, antes de 
proceder a la resolución, requerirá al contratista para que regularice la situación en el plazo de 
cinco días, a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo menor o mayor. 

 
Se considera producido el abandono el retraso, por un periodo continuado igual o 
superior a dos meses, en la ejecución de la obra que suponga una disminución del ritmo 
de ésta superior al 75% de lo establecido en el programa de trabajo aprobado, y siempre y 
cuando dicho retraso no sea imputable a la Administración o éste ocasionado por casos 
de fuerza mayor, entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 239 de la LCSP. 
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 Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 
 

 En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la 
pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración 
de otro, de acuerdo con lo previsto en la LCSP. 

 
En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de 
ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta de 
producción de una lesión grave al interés público, de continuarse ejecutando la prestación 
en esos términos, podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo 
contrato, si bien la adjudicación de éste quedará condicionada a la terminación del 
expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista 
quedará obligado, en la forma y con el alcance que determine el órgano de contratación, 
a adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar 
un grave trastorno al servicio público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
213 de la LCSP. 

 

 El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 215 de la LCSP y en el presente pliego 
sobre el régimen de subcontratación. 

 

 La realización por el contratista de actuaciones que impliquen la modificación del contrato, sin 
autorización previa de la Administración contratante, aun cuando éstas se realizasen bajo las 
instrucciones de la Dirección Facultativa. 

 

 La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las prohibiciones de 
contratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención inmediata de 
la correspondiente compatibilidad. 

 

 Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el artículo 98 
de la LCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia 
necesarias. 

 
El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la resolución del 
contrato, debiendo indemnizar el contratista a la Administración los daños y perjuicios ocasionados, con 
los demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la garantía responderá 
de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en 
lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada. 
 
Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia Administración el órgano 
de contratación, una vez haya notificado al contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá acordar la 
continuación, sin perjuicio de la posibilidad de impugnación de la valoración efectuada en los términos del 
artículo 246.5 de la LCSP. 
 
El contratista, en el supuesto a que se refiere este apartado, se obliga a cumplir las instrucciones dadas 
por la Administración, adoptando todas las medidas necesarias para posibilitar la continuación de las 
obras. El contratista se obliga a indemnizar de todos los perjuicios que ocasionen a la Administración o al 
nuevo contratista si de forma directa o indirecta impidiese dicha continuación. 
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44.- DEVOLUCION O CANCELACION DE LA GARANTÍA 

 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la dirección facultativa, 
de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuere 
favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 
de la LCSP, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y en 
su caso, al pago de las obligaciones pendientes, que deberán efectuarse en el plazo de 60 días. Si el 
informe no fuese favorable y los defectos observados se debieran a deficiencias en la ejecución de las 
obras y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía la dirección facultativa procederá a dictar 
las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un 
plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de la obra, sin derecho a percibir 
cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.  
 
En todo caso, transcurrido el plazo de garantía, si el informe fuese favorable o, en caso contrario, una vez 
reparado lo construido, se formulará por la dirección facultativa y en el plazo de un mes la propuesta de 
liquidación de las realmente ejecutadas, notificándose al contratista para que en el plazo de diez días 
preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. En el plazo de dos meses, contados 
a partir de la contestación del contratista o del transcurso del plazo establecido para tal fin, el órgano de 
contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma. 
 

45.-  RESPONSABILIDAD  DEL CONTRATISTA POR VICIOS OCULTOS. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 244 de la LCSP, si la obra se arruina con posterioridad a 
la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 
contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince 
años, a contar desde la recepción. 
 
Si la obra se arruinara o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la 
expiración del plazo de garantía, por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 
contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios que se produzcan o se 
manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 
 
Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en la obra por 
vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u 
otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad 
de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación 
de éstas. 
 
Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el apartado anterior por daños materiales 
dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar desde que se produzcan 
o se manifiesten dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir 
responsabilidades por incumplimiento contractual. 
 
Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad del contratista. 
 
 
 
 

Pliego Cláusulas Administrativas Particulares 759557Q- Diligencia de Aprobación Pleno - SEFYCU 2671618

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://campoodeyuso.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JAAA L73Q TH2L WY9P VK4AAYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
ED

UA
RD

O 
OR

TI
Z 

GA
RC

IA
25

/0
3/

20
21

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
SA

NT
IA

GO
 C

AR
RA

L 
RI

AD
IG

OS
25

/0
3/

20
21

Pág. 46 de 58

https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5583584&csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5583603&csv=JAAAL73QTH2LWY9PVK4A


 

 

 

VI.- OTRAS DISPOSICIONES. 

 

46.- DEBER DE COLABORACIÓN, DILIGENCIA Y BUENA FE. 

 
El contratista adjudicatario de la obra, colaborará con el Ayuntamiento, personas, empresas u organismos 
por ella designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta información le sea solicitada, referida a 
la obra en cuestión. 
 
El contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo 
con los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, 
todas las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y al 
Ayuntamiento como parte contractual. El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a 
obligación de resarcir al Ayuntamiento. 
 

47.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de 
contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad 
imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo acordar su 
resolución y determinar los efectos de esta.  
  
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 
desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 
establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán 
implicar un derecho general del órgano de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás 
emplazamientos en los que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus 
condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato, 
extremos que deberán quedar justificados de forma expresa y detallada en el expediente administrativo. 
 
Los procedimientos para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas establecidas 
anteriormente, se instruirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 LCSP.  
 
Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos. 
 

48.- NOTIFICACIONES. 

 
Todas las notificaciones que se practiquen a los licitadores en el marco de la presente licitación, así como 
las que se efectúen al adjudicatario durante la ejecución del contrato, se efectuarán exclusivamente por 
medios electrónicos, enviando avisos a la dirección de correo electrónico que el licitador exprese en la 
solicitud de admisión al procedimiento. 
 

49.- RETIRADA DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. 

 
Los licitadores dispondrán del plazo de tres meses, a contar desde la fecha en que el acuerdo de 
adjudicación sea definitivo y firme, para solicitar la retirada de la documentación incorporada al sobre de 
“Documentación acreditativa de los requisitos previos” presentada a la licitación.  
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La documentación correspondiente a la oferta económica y técnica de los licitadores se mantendrá 
incorporada a la documentación del expediente administrativo hasta que por el Ayuntamiento se adopten 
los acuerdos de expurgo correspondiente. 
 

50.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS. 

 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los 
contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 
 
 
DILIGENCIA: Que expido como Secretario – Interventor del Ayuntamiento de Campoo de Yuso para dejar 
constancia que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido aprobado por Acuerdo 
del Pleno en Sesión de fecha 25 de marzo de 2021. 
 

 
 

En La Costana, Campoo de Yuso, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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ANEXOS 
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AYUNTAMIENTO DE 
CAMPOO DE YUSO 

PAVIMENTACIÓN DE VIALES 
ANEXO I. SOLICITUD. 

ESPACIO RESERVADO PARA USO ADMINISTRATIVO 

Por medio de este formulario se puede aportar la solicitud de 
participación y declaración responsable necesarias para participar en la 
licitación del Contrato administrativo de obras para la ejecución del 
“Proyecto de mejora de vías urbanas en diferentes núcleos” promovido 
por el Ayuntamiento de Campoo de Yuso”. Expediente 759557Q 

 
SOLICITANTE  

Si Ud. está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015) la presentación de solicitudes a  la 
Administración se deberá realizar a  través del registro electrónico. Más información en el reverso. 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL INTERESADO O PERSONA REPRESENTADA 

      
DNI o CIF 

      
 

REPRESENTANTE  
En caso de presentación de solicitudes por el representante debe aportar documentación acreditativa de la representación. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

      
DNI o CIF 

      
PODER DE REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA 

      
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos 
y obligaciones a través de medios electrónicos o no. Si desea recibir notificaciones por correo postal, deberá indicar un domicilio válido 
a efectos de notificaciones. Más información en el reverso. 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
INDIQUE SU CORREO ELECTRÓNICO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

NOTIFICACIÓN EN PAPEL 
INDIQUE SU DIRECCIÓN POSTAL COMPLETA 

      
CÓDIGO POSTAL 

      
MUNICIPIO 

      
PROVINCIA 

      
TELÉFONO  

      
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD   

 
 Que se dispone a participar en la licitación del Contrato administrativo de obras para la ejecución del “Proyecto de mejora de vías urbanas en 

diferentes núcleos” promovido por el Ayuntamiento de Campoo de Yuso”. Expediente 759557Q, cuyos pliegos conozco y acepto íntegramente. 

 Que la sociedad está válidamente constituida, tiene plena capacidad de obrar y que, conforme a su objeto social, puede presentarse a la licitación, 
así como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

 Posee la habilitación empresarial o profesional necesarias para realizar las actividades o prestaciones exigidas.  

 Las prestaciones que constituyen el objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que le son propios, a 
tenor de lo establecido en sus estatutos o reglas fundacionales.  

 No se encuentran incursos en ninguna de las causas de prohibición para contratar con la Administración de las señaladas en el artículo 71 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP.                                                                                                

 Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 Están en posesión de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y profesional o técnica exigidos en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que rigen el contrato, y pueden acreditarlo conforme a la documentación exigida en dichos 
pliegos para ello; o, en su caso, están en posesión de la clasificación mínima exigida en dichos pliegos para contratar. En los supuestos 76.2 de la LCSP, 
se compromete a disponer de los recursos necesarios para la ejecución del contrato. En los casos en que se recurra a la solvencia y medios de otras 
empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP, se acreditará su disponibilidad mediante la presentación de compromiso de dichas empresas, 
previo requerimiento del poder adjudicador a tal efecto, de conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP. Se adjuntan junto a esta declaración 
responsable, las declaraciones responsables de cada una de las empresas a las que se recurre para dar cumplimiento a los requisitos de solvencia exigidos 
en este Pliego, tal como preceptúa el articulo 140.1 c) de la LCSP. 

 Que en la empresa que representa, ni él, ni persona a su cargo trabajando en dicha empresa forman parte de los Órganos de Gobierno o de la 
Administración a que se refieren la Ley 3/2015, de 30 de marzo, Reguladora del Ejercicio del Alto Cargo de la Administración General del Estado, la Ley 
de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, Reguladora de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración de 
Cantabria, la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas ni desempeñan cargos 
electos de los regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 

 Salvo declaración expresa en sentido contrario, se entenderá que los licitadores autorizan al órgano encargado de la tramitación del expediente de 
contratación para que proceda a realizar las comprobaciones que resulten oportunas de los datos relativos a la comprobación y verificación de los datos 
de identidad y la situación de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria del Estado, con la Seguridad Social y con el Ayuntamiento 
de Campoo de Yuso, así como la consulta de la información comunicada al ROLECE. 

 A efectos de facilitar las comunicaciones relativas a este procedimiento, muestra su conformidad para que todas las notificaciones y requerimientos 
correspondientes al mismo se les efectúen por medios electrónicos y, a tal efecto, se designa la siguiente dirección de correo electrónico a efectos de 
notificaciones electrónicas por comparecencia en la Plataforma de Contratos del Sector Público, y se comunica que los datos de contacto son los 

siguientes: MAIL CONTACTO:       
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 A efectos de lo previsto en el artículo 149 de la LCSP, en relación a la declaración concerniente de concurrir a esta licitación con empresas vinculadas, 
manifiesta: (Marcar lo que proceda, solo una opción) 
 

   Que, de acuerdo a lo determinado en el artículo 42.1 del Código de Comercio, la empresa a la que represento forma parte del Grupo de 

empresas que se relacionan a continuación:       y que se presenta a esta licitación concurriendo también a la misma la/s empresa/s 

pertenecientes al mismo Grupo siguientes:      

 Que, de acuerdo a lo determinado en el artículo 42.1 del Código de Comercio, la empresa a la que represento forma parte del Grupo de 

empresas que se relaciona a continuación:       y que se presenta a esta licitación no concurriendo a la misma ninguna otra empresa 
perteneciente al mismo Grupo. 

  Que, de acuerdo a lo determinado en el artículo 42.1 del Código de Comercio, la empresa a la que represento no pertenece a ningún 
grupo empresarial. 

 

 Que, a la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rigen el contrato arriba mencionado, reuniendo la totalidad de los requisitos de capacidad exigidos, pudiendo acreditarlo con la 
documentación correspondiente cuando así sea requerido por el órgano de contratación.  
 

 Si los empresarios desean concurrir integrados en una Unión Temporal (márquese lo que proceda): 

   SI              NO 
 
En caso afirmativo, complete el siguiente formulario: 
 

 

Don/Doña     , representante legal de la empresa      , con CIF:      ; 
 

Don/Doña     , representante legal de la empresa      , con CIF:      ; 
 

DECLARAN RESPONSABLEMENTE QUE: 
 

• Se constituirán formalmente como Unión Temporal de Empresas en caso de resultar adjudicatarios del citado contrato. 

• La participación de cada una de las empresas compromisarias en el ámbito de la UTE sería respectivamente de       % cada una. 

• Se designa a Don/Doña      , con DNI:      , para ostentar la plena representación de la UTE ante el Órgano de Contratación. 
 

 

 Que la empresa a la que represento es un PYME:       SI                       NO       
    
(La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo 
volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros). 
 

 Que la empresa a la que represento es de nueva creación:     SÍ               NO     
 
(Se entenderá por empresa de nueva creación aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años) 
 

 A efectos de lo establecido en el artículo 159, declara en relación con la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en el Libro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se encuentra inscrita:         SI                          NO       

 Que, tratándose de una empresa extranjera, se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden para todas las 
incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderle. 

 Que la oferta que se presenta garantiza, respecto del personal trabajador y procesos productivos empleados, así como en la ejecución del contrato, 
el cumplimiento de las obligaciones medioambientales, sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, en derecho español y de la 
Unión Europea, así como de las disposiciones de derecho internacional sobre estas materias suscritas por la Unión Europea. 

 

FECHA Y FIRMA  

 
En       , a       , de       , de 20     . 

 
 
 

Fdo.:       
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: 

RESPONSABLE DE TRATAMIENTO AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO.  
FINALIDAD DE TRATAMIENTO TRAMITAR PROCEDIMIENTOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. 
LEGITIMACIÓN CUMPLIMIENTO DE UNA MISIÓN REALIZADA EN INTERÉS PÚBLICO O EN EL EJERCICIO DE PODERES PÚBLICOS OTORGADOS A ESTA ENTIDAD. 
DESTINATARIOS SE CEDERÁN DATOS, EN SU CASO, A OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y A LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS.  
DERECHOS ACCEDER, RECTIFICAR Y SUPRIMIR LOS DATOS, ASÍ COMO OTROS DERECHOS, TAL Y COMO SE EXPLICA EN LA INFORMACIÓN ADICIONAL. 
INFORMACIÓN ADICIONAL PUEDE CONSULTAR MÁS INFORMACIÓN, Y EJERCER SUS DERECHOS, EN: https://transparenciacampoodeyuso.com/privacidad/  
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DESCRIPCIÓN 
Por medio de este formulario se puede aportar la solicitud de participación y declaración responsable necesarias para participar en la licitación del 
Contrato administrativo de obras para la ejecución del “Proyecto de mejora de vías urbanas en diferentes núcleos” promovido por el Ayuntamiento 
de Campoo de Yuso”. Expediente 759557Q 

 

SOLICITANTE  
Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o 
no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones 
Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas. 
 
Si Ud. está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica la presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones a la Administración se 
deberá realizar a través del registro electrónico  En caso de que lo presente presencialmente será requerido para que proceda a la subsanación a través de su presentación electrónica. A 
estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación.  

 

NOTIFICACIONES 
Notificaciones a sujetos obligados. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoriamente y exclusivamente, mediante comparecencia en la sede electrónica. Indique 
la dirección en la que desee recibir un aviso siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva notificación electrónica. La falta de este aviso no impedirá que la notificación 
sea considerada plenamente válida. Por este motivo se le aconseja revisar periódicamente el apartado de notificaciones por comparecencia. 
 
Notificaciones en papel. En el caso de personas físicas se podrán practicar notificaciones en papel.  No obstante, todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a su 
disposición la sede electrónica, apartado de notificación por comparecencia electrónica para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria. El correo  electrónico que 
nos indique será empleado como medio de aviso de la puesta a disposición de tales notificaciones electrónicas. 

 

APORTE DE DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS A OTRAS ADMINISTRACIONES 
Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones Públicas así como cualquier otro documento que estimen 
conveniente. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, siempre que el interesado haya expresado su 
consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
 
Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 
Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo 
las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informados previamente de sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal. Excepcionalmente, si las 
Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS. REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 27 DE ABRIL DE 2016. 
INFORMACIÓN ADICIONAL (LEGITIMACIÓN ART. 6.1.a y 6.1.e RGPD) 
¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES? 
Ayuntamiento de Campoo de Yuso. CIF: P3901700I. Dirección Postal: Bº La Costana, nº 1. Campoo de Yuso. 39292. Cantabria. Teléfono: 942778310. Correo electrónico: 
ayuntamiento@campoodeyuso.es 
 
DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS  
Dirección Postal: Bº La Costana, nº 1. Campoo de Yuso. 39292. Cantabria. Teléfono: 942778310. Correo electrónico: aytoyuso@telefonica.net 
 
¿CON QUÉ FINALIDAD TRATAMOS SUS DATOS? 
En esta Entidad tratamos la información obtenida con la finalidad de poder tramitar los expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos. 
 
¿POR CUÁNTO TIEMPO CONSERVAREMOS SUS DATOS? 
Almacenamos los datos durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que encomienda la normativa administrativa, y siempre, cumpliendo al menos con el 
tiempo mínimo de conservación de la información. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
¿EXISTENCIA DE DECISIONES AUTOMATIZADAS? 
Esta Entidad puede tomar decisiones automatizadas basadas en la cobertura legal que le otorga el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Sería cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa 
una persona. 
 
¿CUÁL ES LA LEGITIMACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES? 
La base legal para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, de conformidad con la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, así como lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. También se basa en el 
consentimiento de los interesados. 
 
¿A QUÉ DESTINATARIOS SE COMUNICARÁN SUS DATOS? 
Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con los fines enumerados anteriormente, siempre que exista normativa legal que lo 
ampare. Solo se comunicarán sus datos a otras entidades para el ejercicio de actividades que no se realicen directamente por el Ayuntamiento y que vendrán reguladas en un contrato o 
convenio, en los que se establecerán las condiciones del tratamiento de datos para asegurar el cumplimiento de la normativa.   
 
¿CUÁLES SON SUS DERECHOS EN RELACIÓN CON LOS DATOS FACILITADOS? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta Entidad se están tratando sus datos personales o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos 
personales, el plazo de conservación de sus datos, incluso a obtener una copia de los datos objeto del tratamiento. Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos. 
Los interesados tiene derecho a la limitación del tratamiento, para ello deberán de solicitarlo al responsable, el cual deberá de suspender el tratamiento de los datos cuando los ciudadanos 
soliciten la rectificación o supresión de sus datos, hasta que se resuelva su solicitud. Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al olvido) siempre que se den las 
circunstancias enumeradas en el RGPD. El afectado puede ejercer el derecho de oposición al tratamiento, siempre por motivos relacionados con su situación personal, con la excepción del 
que se acredite un interés legítimo, o sea necesario para el ejercicio o defensa de reclamaciones. Igualmente, cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotécnica directa. El interesado 
tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en un formato estructurado, de uso común y de lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento cuando el 
tratamiento esté basado en el consentimiento o se efectúe por medios automatizados  
 
¿CUÁNDO PUEDO EJERCER EL DERECHO DE RECLAMACIÓN ANTE LA AUTORIDAD DE CONTROL? 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus 
derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-
electronica-web/ 
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AYUNTAMIENTO DE 
CAMPOO DE YUSO 

PAVIMENTACIÓN DE VIALES. OFERTA 
ECONÓMICA. ANEXO II 

ESPACIO RESERVADO PARA USO ADMINISTRATIVO 

Por medio de este formulario se puede aportar la solicitud de participación 
y presentación de Oferta Económica y criterios valorables automáticamente 
necesarios para participar en la licitación del Contrato administrativo de 
obras para la ejecución del “Proyecto de mejora de vías urbanas en 
diferentes núcleos” promovido por el Ayuntamiento de Campoo de Yuso”. 
Expediente 759557Q 

 
SOLICITANTE  

Si Ud. está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015) la presentación de solicitudes a  la 
Administración se deberá realizar a  través del registro electrónico. Más información en el reverso. 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL INTERESADO O PERSONA REPRESENTADA 

      
DNI o CIF 

      
 

REPRESENTANTE  
En caso de presentación de solicitudes por el representante debe aportar documentación acreditativa de la representación. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

      
DNI o CIF 

      
PODER DE REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA 

      
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos 
y obligaciones a través de medios electrónicos o no. Si desea recibir notificaciones por correo postal, deberá indicar un domicilio válido 
a efectos de notificaciones. Más información en el reverso. 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
INDIQUE SU CORREO ELECTRÓNICO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

NOTIFICACIÓN EN PAPEL 
INDIQUE SU DIRECCIÓN POSTAL COMPLETA 

      
CÓDIGO POSTAL 

      
MUNICIPIO 

      
PROVINCIA 

      
TELÉFONO  

      
 

OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS   

 
A.1.- PRECIO: MÁXIMO DE 80 PUNTOS. (Cláusula 23.A. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 

 
PRECIO OFERTADO SIN IVA IVA (21%) PRECIO OFERTADO IVA INCLUIDO 

                  
 

A.2.- INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA: HASTA UN MÁXIMO DE 20 PUNTOS. (Cláusula 23.B. del PCAP) 
 
El plazo inicial de garantía es de UN AÑO. Se valorará la ampliación de dicho plazo. Los plazos de ampliación se 
expresarán en años completos. Se otorgará la máxima puntuación al licitador que oferte el mayor plazo de garantía, 
valorándose las restantes por regla de tres directa. 
 

 
GARANTÍA INICIAL AÑOS ADICIONALES DE 

GARANTÍA OFERTADOS 
PLAZO DE GARANTÍA OFERTADO 
(Suma de los dos apartados anteriores) 

1 AÑO             
 
 

 
 

FECHA Y FIRMA  

En       , a       , de       , de 20     . 
 

Fdo.:       
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: 

RESPONSABLE DE TRATAMIENTO AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO.  
FINALIDAD DE TRATAMIENTO TRAMITAR PROCEDIMIENTOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. 
LEGITIMACIÓN CUMPLIMIENTO DE UNA MISIÓN REALIZADA EN INTERÉS PÚBLICO O EN EL EJERCICIO DE PODERES PÚBLICOS OTORGADOS A ESTA ENTIDAD. 
DESTINATARIOS SE CEDERÁN DATOS, EN SU CASO, A OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y A LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS.  
DERECHOS ACCEDER, RECTIFICAR Y SUPRIMIR LOS DATOS, ASÍ COMO OTROS DERECHOS, TAL Y COMO SE EXPLICA EN LA INFORMACIÓN ADICIONAL. 
INFORMACIÓN ADICIONAL PUEDE CONSULTAR MÁS INFORMACIÓN, Y EJERCER SUS DERECHOS, EN: https://transparenciacampoodeyuso.com/privacidad/  
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DESCRIPCIÓN 
Por medio de este formulario se puede aportar la solicitud de participación y presentación de Oferta Económica y criterios valorables automáticamente 
necesarios para participar en la licitación del Contrato administrativo de obras para la ejecución del “Proyecto de mejora de vías urbanas en diferentes 
núcleos” promovido por el Ayuntamiento de Campoo de Yuso”. Expediente 759557Q 

 

SOLICITANTE  
Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o 
no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones 
Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas. 
 
Si Ud. está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica la presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones a la Administración se 
deberá realizar a través del registro electrónico  En caso de que lo presente presencialmente será requerido para que proceda a la subsanación a través de su presentación electrónica. A 
estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación.  

 

NOTIFICACIONES 
Notificaciones a sujetos obligados. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoriamente y exclusivamente, mediante comparecencia en la sede electrónica. Indique 
la dirección en la que desee recibir un aviso siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva notificación electrónica. La falta de este aviso no impedirá que la notificación 
sea considerada plenamente válida. Por este motivo se le aconseja revisar periódicamente el apartado de notificaciones por comparecencia. 
 
Notificaciones en papel. En el caso de personas físicas se podrán practicar notificaciones en papel.  No obstante, todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a su 
disposición la sede electrónica, apartado de notificación por comparecencia electrónica para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria. El correo  electrónico que 
nos indique será empleado como medio de aviso de la puesta a disposición de tales notificaciones electrónicas. 

 

APORTE DE DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS A OTRAS ADMINISTRACIONES 
Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones Públicas así como cualquier otro documento que estimen 
conveniente. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, siempre que el interesado haya expresado su 
consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
 
Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 
Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo 
las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informados previamente de sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal. Excepcionalmente, si las 
Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS. REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 27 DE ABRIL DE 2016. 
INFORMACIÓN ADICIONAL (LEGITIMACIÓN ART. 6.1.a y 6.1.e RGPD) 
¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES? 
Ayuntamiento de Campoo de Yuso. CIF: P3901700I. Dirección Postal: Bº La Costana, nº 1. Campoo de Yuso. 39292. Cantabria. Teléfono: 942778310. Correo electrónico: 
ayuntamiento@campoodeyuso.es 
 
DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS  
Dirección Postal: Bº La Costana, nº 1. Campoo de Yuso. 39292. Cantabria. Teléfono: 942778310. Correo electrónico: aytoyuso@telefonica.net 
 
¿CON QUÉ FINALIDAD TRATAMOS SUS DATOS? 
En esta Entidad tratamos la información obtenida con la finalidad de poder tramitar los expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos. 
 
¿POR CUÁNTO TIEMPO CONSERVAREMOS SUS DATOS? 
Almacenamos los datos durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que encomienda la normativa administrativa, y siempre, cumpliendo al menos con el 
tiempo mínimo de conservación de la información. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
¿EXISTENCIA DE DECISIONES AUTOMATIZADAS? 
Esta Entidad puede tomar decisiones automatizadas basadas en la cobertura legal que le otorga el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Sería cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa 
una persona. 
 
¿CUÁL ES LA LEGITIMACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES? 
La base legal para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, de conformidad con la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, así como lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. También se basa en el 
consentimiento de los interesados. 
 
¿A QUÉ DESTINATARIOS SE COMUNICARÁN SUS DATOS? 
Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con los fines enumerados anteriormente, siempre que exista normativa legal que lo 
ampare. Solo se comunicarán sus datos a otras entidades para el ejercicio de actividades que no se realicen directamente por el Ayuntamiento y que vendrán reguladas en un contrato o 
convenio, en los que se establecerán las condiciones del tratamiento de datos para asegurar el cumplimiento de la normativa.   
 
¿CUÁLES SON SUS DERECHOS EN RELACIÓN CON LOS DATOS FACILITADOS? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta Entidad se están tratando sus datos personales o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos 
personales, el plazo de conservación de sus datos, incluso a obtener una copia de los datos objeto del tratamiento. Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos. 
Los interesados tiene derecho a la limitación del tratamiento, para ello deberán de solicitarlo al responsable, el cual deberá de suspender el tratamiento de los datos cuando los ciudadanos 
soliciten la rectificación o supresión de sus datos, hasta que se resuelva su solicitud. Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al olvido) siempre que se den las 
circunstancias enumeradas en el RGPD. El afectado puede ejercer el derecho de oposición al tratamiento, siempre por motivos relacionados con su situación personal, con la excepción del 
que se acredite un interés legítimo, o sea necesario para el ejercicio o defensa de reclamaciones. Igualmente, cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotécnica directa. El interesado 
tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en un formato estructurado, de uso común y de lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento cuando el 
tratamiento esté basado en el consentimiento o se efectúe por medios automatizados  
 
¿CUÁNDO PUEDO EJERCER EL DERECHO DE RECLAMACIÓN ANTE LA AUTORIDAD DE CONTROL? 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus 
derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-
electronica-web/ 
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ANEXO. SOLVENCIA ECONÓMICA.  
 

Solo para licitadores que resulten adjudicatarios del contrato 

 

RE
PR

ES
EN

TA
N

TE
 L

EG
AL

  

Nombre y Apellidos DNI 

 
Dirección Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo Teléfono móvil FAX 

 
Correo electrónico 

 
 

D
AT

O
S 

D
E 

LA
 E

M
PR

ES
A 

Razón social CIF 

 
Dirección social Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

FAX 

 
Correo electrónico 

 
 
En calidad de contratista sobre el que ha recaído propuesta de adjudicación en el procedimiento abierto 
simplificado, varios criterios de adjudicación, para la contratación de las obras de: CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE MEJORA DE VÍAS URBANAS EN 
DIFERENTES NÚCLEOS” PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO”. EXPEDIENTE 
759557Q, DECLARA bajo su personal responsabilidad ante el órgano de contratación: 
 
Que la cifra global de los trabajos realizados por la empresa en los tres ejercicios anteriores a la licitación 
es la siguiente: 
 
- Ejercicio ………..: ……………………….€ 
- Ejercicio ………..: ……………………….€ 
- Ejercicio ………..: ……………………….€ 
 
Se acreditan mediante: 
 

� Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro. 

� Cuentas anuales depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 
� Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil.  

� En caso de no disponer de los citados documentos, el volumen anual de negocio se acreditará 
mediante la aportación del Resumen de la declaración del IVA presentada a Hacienda (modelo 
390) de los ejercicios indicados anteriormente. 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ……………………., a 
…………………………. 

Fdo.: 
 

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 
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ANEXO. SOLVENCIA TÉCNICA.  
 

Solo para licitadores que resulten adjudicatarios del contrato 

 

RE
PR

ES
EN

TA
N

TE
 L

EG
AL

  

Nombre y Apellidos DNI 

 
Dirección Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo Teléfono móvil FAX 

 
Correo electrónico 

 
 

D
AT

O
S 

D
E 

LA
 E

M
PR

ES
A 

Razón social CIF 

 
Dirección social Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

FAX 

 
Correo electrónico 

 
 
En calidad de contratista sobre el que ha recaído propuesta de adjudicación en el procedimiento abierto 
simplificado, varios criterios de adjudicación, para la contratación de las obras de: CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE MEJORA DE VÍAS URBANAS EN 
DIFERENTES NÚCLEOS” PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO”. EXPEDIENTE 
759557Q, DECLARA bajo su personal responsabilidad ante el órgano de contratación: 
 
Que la relación de las principales obras efectuadas durante los cinco últimos años es la siguiente: 
DESTINATARIO DE LA OBRA FECHA IMPORTE 

   
   
   
   
   
 
Asimismo, se acompañan los siguientes Certificados de buena ejecución: 

RELACIÓN DE CERTIFICADOS DE BUENA EJECUCIÓN 
 
 
 
 
 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ……………………., a 
…………………………. 

Fdo.: 
 
 

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 
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ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS.  

 
Solo para licitadores que resulten adjudicatarios del contrato 

 

RE
PR

ES
EN

TA
N

TE
 L

EG
AL

  
Nombre y Apellidos DNI 

 
Dirección Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo Teléfono móvil FAX 

 
Correo electrónico 

 
 

D
AT

O
S 

D
E 

LA
 E

M
PR

ES
A 

Razón social CIF 

 
Dirección social Código postal 

 
Municipio Provincia 

 
Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

FAX 

 
Correo electrónico 

 
 
En calidad de contratista sobre el que ha recaído propuesta de adjudicación en el 
procedimiento abierto simplificado, varios criterios de adjudicación, para la contratación de las 
obras de: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE 
MEJORA DE VÍAS URBANAS EN DIFERENTES NÚCLEOS” PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO 
DE CAMPOO DE YUSO”. EXPEDIENTE 759557Q, DECLARA bajo su personal responsabilidad 
ante el órgano de contratación: 
 

• En caso de resultar adjudicatario, dará a los datos que le fueren cedidos en la ejecución 
del contrato, el tratamiento único y exclusivo para las finalidades que expresamente se 
hayan establecido en los pliegos que regulan la contratación. 

 
• Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con una entidad de las comprendidas 
en el artículo 3 de la Ley 9/2017 por incumplimiento culpable de las obligaciones que 
los pliegos hubieren calificados como esenciales de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 211.1.f) de la citada Ley 

 
• Que respetará, en caso de resultar adjudicatario y como contratista, la legislación 

vigente en materia de protección de datos 
 

• Que, si el contrato requiere el tratamiento por el contratista de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento, se obliga expresamente al cumplimiento de 
las siguientes obligaciones de carácter esencial: 

 
a) Respetar la finalidad para la cual se le puedan ceder datos. 
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b) Someterse en todo caso a la normativa nacional y de la Unión Europea en 
materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 202 de la Ley 9/2017. 
c) Presentar, antes de la formalización del contrato, una declaración en la que 
ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se 
van a prestar los servicios asociados a los mismos. 
d) Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del 
contrato, de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) 
anterior. 
e) Indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los 
servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 
 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ……………………., a 
…………………………. 

Fdo.: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 
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